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Introducción: Presentación del  PEI 

"El que descuella en la solución de los problemas,  

lo hace antes de que se planteen".  

Sun Tzu  

 

El proyecto educativo institucional PEI de la I.E La Independencia, según la ley general de 

educación 115, es el marco de referencia en el cual se articulan el nivel de supra estructura, estructura 

e infraestructura con las áreas básicas de gestión directiva, académica, comunitaria y financiera, a 

fin de que coordinadas y direccionadas en torno a la misión, objetivos, metas y estrategias se 

gestionen los planes, programas, proyectos y actividades que construyen la oferta educativa, la 

cualifican y la proyectan.  

Además, de las exigencias de ley, el proyecto educativo recoge las tendencias formativas 

universalmente válidas, pertinentes al contexto sociocultural de la Institución y a las necesidades 

psico-evolutivas de los estudiantes y las estudiantes; hace acopio de la experiencia educativa de la 
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comuna 13, de su historia y su trayectoria, y sobre todo, se apropia de la tradición y carisma 

educativo de la Independencia.  

En su proceso de actualización participan todas las instancias que conforman la comunidad 

educativa, de acuerdo con las funciones que les atañen, los procesos que lideran y las 

responsabilidades que les competen. 

El bienestar de los estudiantes, es nuestro mayor compromiso 

 1.  Concepto 

    El PEI, instrumento de construcción colectiva y de investigación permanente que tiene como 

orientación básica el mejoramiento cualitativo de los procesos institucionales. Es considerado un 

plan de desarrollo administrativo y pedagógico, una estrategia básica de la Ley general de educación, 

la carta de navegación.  

     Para la Institución Educativa la Independencia el PEI  se constituye en un Proceso de Reflexión 

y construcción permanente, identifica la institución y permite la participación de la comunidad 

educativa., es un trabajo con sentido pedagógico.  Un instrumento, una guía orientadora de los 

procesos de formación y de transformación educativa, la carta de navegación,  una investigación 

continua, el horizonte de trabajo de la institución, en él se definen las prioridades, las directrices del 

quehacer escolar, alrededor de unos ejes y unas dimensiones como la comunicación, la convivencia,  

la investigación y el análisis.  

  Es un proceso profundo, incluyente, permanente y globalizante del ser y el quehacer de cada 

institución educativa, que debe ser construido participativamente por la comunidad educativa 

organizada, siguiendo una planeación como forma eficaz para su ejecución. 

  El PEI relaciona información correspondiente a los catorce (14) aspectos que según el 

artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015, debe incluir el Proyecto Educativo Institucional - PEI, 

más lo que se sugiere para la construcción. 

Es objetivo general del proyecto educativo institucional generar y apoyar la ejecución de 

que afecten realmente los factores que inciden en la calidad de la educación y logren mejorarla en 

un determinado periodo de tiempo, desde la propia institución, reconociendo la autonomía de 

directivos, docentes, alumnos y comunidad para diseñar estrategias creativas y realistas, acordes con 

su situación particular, en los aspectos sociocultural, antropológica y política. 



 

 

El proyecto educativo institucional, es asumido por la comunidad educativa la 

Independencia, con un proceso de construcción de manera intencionada, con el objeto de entender y 

transformar las características de la institución. En este aspecto ha sido complejo porque se da mucha 

movilidad de las personas de la comunidad educativa, quienes han participado de la construcción 

nos son quienes participan de la implementación.  

El PEI responde a situaciones y necesidades de los estudiantes, de la comunidad local, de la 

región y del país,por ello debe ser concreto, factible y evaluable. 

     2. Alcance 

 

La ley 115, general de educación y el decreto 1860, que la reglamenta prevén la necesaria 

actualización del proyecto educativo institucional, con el propósito de salvaguardar la calidad de la 

oferta formativa, la respuesta pertinente a las necesidades de los beneficiarios, la inclusión de los 

avances científicos en cuanto a nuevos modelos pedagógicos, enfoques curriculares, cualificación 

docente, construcción de competencias y gestión organizacional. De no ser así, la significatividad 

del proyecto decaería y la confianza de los beneficiarios vendría en menoscabo.  

Desde el preámbulo de la constitución política de Colombia se garantiza la participación y 

corresponsabilidad de todos en la construcción y cualificación de los proyectos que tienden al bien 

común, en coherencia con la carta política, la ley 115 puntualiza en dicha necesidad (arts. 73, 76 y 

77) y el decreto reglamentario 1860 en los mecanismos y procesos de participación, dado que el PEI 

es de naturaleza ñproyectivaò, din§mico, contextualizado y en permanente transformaci·n (art.15).  

De igual manera, los procesos de actualización del PEI posibilitan valorar el estado de 

desarrollo y apropiación de los proyectos educativo-transversales de obligatorio cumplimiento: 

medio ambiente (decreto 1743/94); educación sexual (resolución.3353/93), democracia (resolución, 

1600/94), servicio social (decreto 4210/96), afro-colombianidad (1122/98), derechos humanos, 

libertad de cultos, y cátedras de paz.  

La gestión cualificada de todos los procesos posibilita el logro de la misión, el alcance de 

los objetivos de formación, la cualificación de las relaciones y el bienestar de quienes conforman la 

comunidad educativa, y cumplimiento de los estándares previstos en el sistema integrado de calidad. 
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Es por ello que la institución posibilita espacios para revisar y reflexionar en torno a la 

apuesta  educativa y nos apoyamos de cada una de las estrategias o metas institucionales como 

también de las acciones que realiza la secretaria de educación de Medellín. 

Son varios los intentos que se han realizado desde los inicios de la institución por construir 

un proyecto contextualizado de lo que es, sueña y ejecuta la institución a pesar de los inconvenientes 

y los directivos docentes y docentes han hecho posible este sueño. 

En el 2007 y 2008 se hace una re significación del Pei muy interesante, luego en el 2010  

llega la universidad de Antioquia  a acompañarnos en esa revisión con un asesor, y ahora en el 2017 

nuevamente se revisan, actualizan  y ajustan los aspectos del PEI . 

   Nuestro Proyecto Educativo Institucional P.E.I. está proyectado para el servicio educativo 

formal de los niveles de preescolar, básica y media con carácter técnico en tres modalidades y 

aceleración del Aprendizaje   camino por secundaria.  

El proyecto es el derrotero de la institución durante su existencia, aunque es susceptible de 

ser modificado cuando la comunidad educativa lo requiera. "El Proyecto Educativo Institucional 

debe responder a situaciones y necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y 

del país, ser concreto, factible y evaluable". (Art.73. Ley115/94). 

3. Justificación 

Reformulación del proyecto educativo institucional en todos sus componentes y áreas de gestión 

realizada a partir del año 2012  y proyectada hasta el año 2027. 

Este proyecto recoge y desarrolla cada uno de los aspectos relacionados con lo educativo 

institucional de la Ley 115 de 1.994  que se   consideran fundamentales para el buen funcionamiento 

de la institución, tales como: visión, misión, filosofía, objetivos generales y específicos,   fines, 

principios, metodología, proyectos pedagógicos, planes de estudio y evaluación,   teniendo en cuenta 

los cuatro componentes del Proyecto Educativo Institucional Conceptual, Administrativo, 

Pedagógico y Comunitario determinando un plan de acción para la puesta en marcha del proceso 

educativo en aras del mejoramiento de la calidad y prestación de un mejor servicio. 

El Proyecto Educativo Institucional PEI., de la instituci·n educativa ñLa Independenciaò,   pretende 

una aproximación a los mecanismos que permitan comprender el sentido de la formación que se 

imparten, desde la perspectiva de la calidad de la educación y desde el nivel de apropiación del 

proyecto de Nación que se tiene propuesto por el MEN. En el plan decenal nacional de educación, 



 

 

esto garantizará que la educación propicie el aprendizaje permanente y forme ciudadanos para que 

participen de manera activa y positiva en la sociedad. 

Queremos justificar nuestro quehacer pedagógico como un objetivo permanente en la meta clara de 

Saber más para ser mejores seres humanos apostándole al desarrollo integral de estudiantes, como 

bien se señala en el texto: La educación encierra un tesoro.  La agenda del siglo XXI, debe posibilitar 

el siguiente concepto "ser educado es disfrutar de una vida más plena y es disponer de un rango más 

amplio de oportunidades". 

Si partimos del hecho de que en la Constituci·n Nacional reza que: ñLa educaci·n formar§ al 

Colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia, para el mejoramiento 

cultural, científico y tecnológico y para la protección del medio ambienteò;  y  adem§s,  si  tenemos 

como  una  de  nuestras  metas  el  trabajar  por  la creación,  el  desarrollo  y  la  transmisión  del 

conocimiento  en  todas  sus  formas  y expresiones  promoviendo  su  utilización  para  solucionar  

las necesidades  del  país, prestando a la comunidad educativa un servicio de calidad, el cual, hace 

referencia a los buenos resultados académicos y formativos que ofrece la Institución educativa. 

El Proyecto Educativo Institucional PEI es como una herramienta eficaz para facilitar el 

cumplimiento de nuestra misión esencial: formar personas con identidad  étnica y valores capaces 

de impulsar desarrollo dentro y fuera de su entorno. 

Porque ha  sido común  escuchar en los pasillos de los claustros educativos y en la calle misma la 

necesidad de generar un cambio en la Educación que logre, a través de la concepción de una 

Institución Educativa dinámica e innovadora con capacidad de convivir con la diferencia y según el 

contexto desde los puntos de vista administrativo y pedagógico, la creación de ambientes de 

aprendizaje y convivencia, en los cuales, se desarrollarán adecuadamente actividades relativas a las 

áreas fundamentales de la ciencia y la educación con una alta conciencia del trabajo en equipo. 

Tomando los lineamientos dados por el Ministerio de Educación Nacional, el PROYECTO 

EDUCATIVO  INSTITUCIONAL,  PEI.,  tiene  cuatro  componentes  que  definen adecuadamente 

la forma como puede proyectarse una comunidad educativa con cuatro áreas de gestión definidas  

como:  Gestión  Directiva,  Gestión  académica,  Gestión  Administrativa  y Financiera y Gestión de 

la Comunidad, las cuales a su vez involucran una serie de procesos de manera independiente que 

unidas permiten observar el todo del proyecto educativo institucional PEI., así mismo las gestiones 

y sus procesos facilitan el desarrollo pertinente de la ejecución y puesta en marcha del proyecto ante 

la comunidad que será beneficiada. 

Componentes que están definidos claramente  por el mismo MEN., a través del documento guía 

No.34 llamado ñGu²a para el mejoramiento institucional ï de la autoevaluación al plan de 
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mejoramientoò cuyo prop·sito es presentar una estructura m§s din§mica y apropiada para desarrollar 

la estructura del PEI, por áreas de gestión y procesos que posteriormente faciliten la certificación de 

procesos de calidad de las instituciones educativas y fortalezcan la auto evaluación para su 

mejoramiento continuo desde verdaderos planes de mejoramiento. 

Teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  anteriormente,  la  institución  educativa  la Independencia 

está orientado todo su esfuerzo, hacia el desarrollo institucional y la formación integral de sus 

estudiantes, todo ello, ajustado a los requerimientos legales y en especial a las necesidades de la 

comunidad educativa de su área de influencia, las características de la población docente y discente 

y a las expectativas de la comunidad que bien está demostrado puede influir en todo el Municipio 

de Medellín, del departamento, del país y del mundo. 

Por esta razón, el presente PEI., de la institución educativa La Independencia, será un medio, 

un vehículo, una herramienta eficaz para facilitar el cumplimiento esencial de su labor educativa 

como es la de: formar niños y niñas jóvenes íntegros, honestos, sensibles, líderes y dueños de su 

región, capaces de asumir competentemente el papel protagónico que les corresponde ocupar en los 

diferentes escenarios de la vida. 

La comunidad educativa los invita a todos a participar de la puesta en marcha y apropiación 

de esta su institución que con este proyecto vamos a conocer nuestra instituci·n Educativa ñLa 

Independenciaò demostrado una vez m§s lo que somos.  

4. Términos y definiciones 

Accesibilidad: ñConcepto que alude al derecho ciudadano por el cual toda persona, sin importar su 

edad y sus condiciones personales y sociales, puede disfrutar plenamente de todos los servicios que 

presta y ofrece la comunidad y las instituciones: comunicación, espacios urbanísticos, 

arquitectónicos, vivienda, servicios públicos, medios de transporte, de tal forma que todas las 

personas puedan llegar, acceder, usar y salir en forma aut·noma, segura y confortableò (Ministerio 

de Educación Nacional, 2007. P. 24) 

Ajustes Razonables: ñSe definen como las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 

que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 

para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 

las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentalesò (Ley 1346, 2009). 

Ambiente escolar: ñConjunto de condiciones f²sicas, psicol·gicas, sociales, qu²micas, afectivas, 

económicas y demás, concurrentes en los espacios, previstos o no, donde se dan la enseñanza y el 

aprendizaje. El ambiente tiene un papel importante en las interacciones actitudinales de todos 



 

 

aquellos que comparten el espacio atmosférico de un Establecimiento Educativoò (Secretar²a de 

Educación de Medellín, 2014. P. 169). 

Apoyo: ñSon todas las actividades que aumentan la capacidad de la institución educativa para dar 

respuesta a la diversidad de los estudiantesò (Booth y Ainscow, 2002. P. 18). Todas las modalidades 

de apoyo se agrupan dentro de un único marco y se conciben desde la perspectiva del desarrollo de 

los alumnos, y no desde la perspectiva de la escuela o de las estructuras administrativas. 

Aprendizaje: Es el medio como podemos relacionarnos cada vez mejor, con el mundo y con los 

demás, es una búsqueda personal y grupal que exige, dedicación, organización, creatividad y 

responsabilidad: es adquirir en conocimiento de una cosa por medio del estudio, ejercicio o 

experiencia forjándolo en la memoria.  

Aprendizaje colaborativo: ñAprendizaje que se caracteriza por potenciar el respeto y la valoración 

mutua entre los estudiantes y promover estrategias que fomenten la cooperación y la solidaridad en 

lugar de la competitividad. Los estudiantes han de reconocer las fortalezas de sus compañeros y 

valorarlos como personas únicas. Implica llevar a cabo múltiples tareas desde diferentes ópticas, 

sumamente heterogéneas, pero articuladas y complementarias entre sí, con el fin de lograr unos 

objetivos compartidosò (Ministerio de Educación Nacional, 2007. P. 24). 

Áreas: Son las áreas de conocimiento estandarizadas por el Ministerio de Educación Nacional, y 

que son obligatorias en el plan de estudios de todos los establecimientos educativos. De acuerdo con 

el art²culo 23 de la Ley 115 de 1994, las §reas ñobligatorias y fundamentales que comprender§n un 

m²nimo del 80% del plan de estudiosò, son: 

1. Ciencias naturales y educación ambiental 

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

3. Educación artística y cultural 

4. Educación ética y en valores humanos. 

5. Educación física recreación y deportes. 

6. Educación religiosa. 

7. Humanidades, lengua castellana, e idiomas extranjeros. 

8. Matemáticas. 

9. Tecnología e informática. 

10. Medias técnicas con sus planes de estudio con las instituciones articuladoras. 

 

Área de Gestión: Categoría conceptual que agrupa los diferentes procesos que desarrolla una 

institución educativa. El concepto Área de Gestión fue introducido por el Ministerio de Educación 

Nacional en la Guía No. 34 o Guía para el Mejoramiento Institucional, señalando que son cuatro las 
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áreas que integran procesos y componentes, según su naturaleza: Directiva, Académica, 

Administrativa y Financiera, y Comunitaria. 

La Secretaría de Educación de Medellín adaptó la propuesta del Ministerio de Educación, y 

estableció tres áreas de gestión: Gestión Directivo-Administrativa, Gestión Académico-Pedagógica 

y Gestión de la Comunidad. Cada una de estas áreas agrupa unos componentes y estos, a su vez, 

unos descriptores que dan cuenta del nivel de avance o desarrollo de la gestión respectiva. 

Asignaturas: Según se desprende del artículo 79 de la Ley 115 de 1194, las asignaturas son cada 

una de las materias que conforman las áreas obligatorias y optativas y hacen parte del plan de 

estudios. Por ejemplo, el inglés es una de las asignaturas del área de Humanidades, lengua castellana, 

e idiomas extranjeros. 

Aspectos del PEI: Cada uno de las 14 categorías de información que deben incluirse en el PEI, de 

acuerdo con el artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. Cada aspecto puede estar conformado 

por diferentes elementos. 

Barreras para el aprendizaje y la participación: Según el Índice de Inclusión de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura ï 179 UNESCO (2002), las 

barreras para el aprendizaje y la participación hacen referencia a las dificultades que experimentan 

los estudiantes para acceder, aprender y participar en la institución educativa; de acuerdo con el 

modelo social surgen de la interacción entre los estudiantes y sus contextos: las personas, las 

políticas, las instituciones, las culturas y las circunstancias sociales y económicas que afectan limitan 

su participación (p. 8).Según la Ley 1618 (2013), en las definiciones del Artículo 2, se entiende una 

barrera como ñcualquier tipo de obst§culo que impida el ejercicio efectivo de los derechos de las 

personas con algún tipo de discapacidad. Estas pueden ser:  

a) Actitudinales: Aquellas conductas, palabras, frases, sentimientos, preconcepciones, estigmas, que 

impiden u obstaculizan el acceso en condiciones de igualdad de las personas con y/o en situación de 

discapacidad a los espacios, objetos, servicios y en general a las posibilidades que ofrece la sociedad. 

b) Comunicativas: Aquellos obstáculos que impiden o dificultan el acceso a la información, a la 

consulta, al conocimiento y en general, el desarrollo en condiciones de igualdad del proceso 

comunicativo de las personas con discapacidad a través de cualquier medio o modo de 

comunicación, incluidas las dificultades en la interacción comunicativa de las personas. 



 

 

c) Físicas: Aquellos obstáculos materiales, tangibles o construidos que impiden o dificultan el acceso 

y el uso de espacios, objetos y servicios de carácter público y privado, en condiciones de igualdad 

por parte de las personas con discapacidadò. 

Buenas prácticas: ñConjunto de acciones realizadas por uno o varios maestros, directivos y/u otros 

miembros del Establecimiento Educativo basadas en la incursión de propuestas pedagógicas 

distintas; son sistemáticas, eficaces, eficientes, sostenibles, flexibles. Las buenas prácticas dan 

sostenibilidad a procesos de excelencia y calidad, pero también pueden ser realizadas para introducir 

mejoras en los resultados obtenidosò(Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 169). 

Calidad: ñPropiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su valor. El 

significado de calidad es aplicable a los procesos y las personas involucradas en una misma 

institución u organización; trabajan conjuntamente para obtener los objetivos propuestos, alcanzar 

mayores productos y ofrecer mejores servicios; al mismo tiempo hacen su organización, más 

competitivaò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 169). 

Calidad de la educación: ñEficacia, eficiencia, relevancia, pertinencia y equidad que deben 

caracterizar los procesos que se adelantan en el ámbito educativo. Este término es abordado desde 

distintas miradas, por eso, para quienes le atribuyen diferentes significados suele generar discusiones 

mientras para otros tiende a ser utilizado como una muletilla. Para la Autoevaluación Integrada es 

asumida como un conjunto de condiciones cualitativas y cuantitativas, que superan los básicos 

requerido y previstos en los componentes y procesos de la gestión escolar, tales condiciones son 

evidenciables y pueden ser utilizadas como referente para que en la marcha institucional continúe el 

fortalecimiento de los logros alcanzados y avance en el mejoramiento o la implementación de las 

acciones que requiera para un mejor posicionamiento en los §mbitos educativo, social y culturalò 

(Secretaría de Educación de Medellín, 2014. P. 169). 

Caracterización: Consiste en identificar las características básicas de los grupos poblacionales, con 

el propósito de asegurar que éstos en su rol de estudiantes sean valorados y reciban una tipificación 

acorde a su condición. La importancia de la caracterización es elaborar los apoyos educativos que 

permitan diseñar estrategias pedagógicas apropiadas para el desarrollo de sus capacidades, evaluar 

sus avances y determinar los criterios de su promoción. 

Cátedra: Otro término para designar una asignatura en el plan de estudios. Se utiliza principalmente 

para asignaturas optativas o asignaturas de obligatoria implementación, bajo una connotación 

política o educativa especial. Por ejemplo, la Cátedra de Estudios  Afrocolombianos (MEN, 2004) 

o la Cátedra de la Paz. 
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Conductas o comportamientos disruptivos: ñSu manifestaci·n dificulta el desarrollo evolutivo del 

niño imposibilitándolo para crear y mantener relaciones sociales saludables, tanto con sus padres y 

otras personas. Son conductas inapropiadas o enojosas de estudiantes que obstaculizan la marcha 

normal de la clase, distorsionando el ambiente en el aula. Estos comportamientos suelen ser 

producidas principalmente por niños/as que quieren llamar la atención de sus compañeros/as o del 

adulto y que tienen problemas de carencia de normas/afecto, etc. La conducta disruptiva también 

implica un deterioro importante en las actividades escolares, sociales y laboralesò (Martínez, A. & 

Fernández, C. 2011). 

Corresponsabilidad: ñResponsabilidad compartida. Su punto de partida es la responsabilidad 

particular y singular, asentada en derechos ïelementos fundados en la naturaleza del ser humano que 

le hacen digna en sí misma, y que desde las leyes, son expresados en pactos para eliminar todas las 

formas posibles de discriminación y propender siempre por un trato digno-, deberes ïprincipios de 

ética, moral y política desde los cuales se asumen los compromisos adquiridos-, decisiones ïponer 

fin a una discusión para inclinarse por una de las opciones; asumir una determinación- y 

consecuencias ï resultados obtenidos de las decisiones, que a su vez, atendieron los dos elementos 

anteriores; también relación entre lo que se analiza y determina con lo que se hace-, incumbidas en 

los pensamientos, las acciones, los comportamientos, los sentires, las palabras y cuanto revele 

expresión humana. Lo anterior permite entender la Corresponsabilidad como la responsabilidad 

común con una o más personas; es una perspectiva inherente a la formación y al mismo tiempo 

constituyen finalidad de la mismaò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 169). 

Componentes: Cada uno de las categorías que hacen parte de las áreas de gestión definidas por la 

Secretaría de Educación de Medellín. Por ejemplo, el área de gestión directivo-administrativa de la 

Herramienta Integrada de Autoevaluación, Plan de Mejoramiento y Plan de Acción Institucional 

tiene seis componentes; y para determinar el nivel de desarrollo de esto seis componentes se han 

definido una serie de descriptores. 

Comunidad educativa: la comunidad educativa entendida pues como convocatoria de todas las 

voluntades institucionales para que desde su sentir formación y experiencias, reconozcan en la 

escuela una posibilidad de proyecto social, que solamente tendrá sentido y legitimidad, en la medida 

en que sea, una construcción colectiva, donde la racionalidad prima sobre la opinión y donde el cruce 

de diálogos permanentes desde la fuerza argumentativa; logre la fusión de horizontes en todos los 

actores, permitiendo así que el proyecto de vida personal se colectivice, produciendo como resultado 

el proyecto social.  

Conocimiento: Capacidad que tiene el hombre de entender y aplicar inteligencia a la razón natural  



 

 

Cultura: todo aquello que cultiva y defiende un grupo humano o un pueblo. Ella releva los rasgos 

característicos de una sociedad, su mentalidad, su estilo de vida su forma propia de humanizar su 

entorno, cultura es el signo distintivo de una sociedad, de un grupo social, de una comunidad 

humana. En universo. términos generales cultura es pues, el entorno humanizado por un grupo, es 

la forma de comprender el mundo, de percibir al hombre y su destino de trabajar, de divertirse, de 

expresarse mediante las artes, es el producto del genio del hombre, es el marco de referencia para la 

interpretación de la vida y del contexto. 

Cultura inclusiva: ñSe relaciona con la creaci·n de una comunidad escolar segura, acogedora, 

colaborativa y estimulante, en la que cada uno es valorado, lo cual es la base fundamental primordial 

para que todo el alumnado tenga mayores niveles de logro. Se refiere, asimismo, al desarrollo de 

valores inclusivos, compartidos por todo el personal de la escuela, los estudiantes, los miembros del 

Consejo Escolar y las familias, que se transmitan a todos los nuevos miembros de la comunidad 

escolar. Los principios que se derivan de esta cultura escolar son los que guían las decisiones que se 

concretan en las políticas escolares de cada escuela y en su quehacer diario, para apoyar el 

aprendizaje de todos a través de un proceso continuo de innovaci·n y desarrollo de la escuelaò 

(Booth y Ainscow, 2002. P. 18). 

Descriptores: Afirmaciones que sirven como indicadores para describir el nivel de desarrollo de los 

componentes por cada área de gestión establecidas por la Secretaria de Educación de Medellín. Los 

descriptores ayudan a identificar si el componente al cual se refieren presenta un desarrollo alto, 

medio, o incipiente. (Ver Anexo 9) 

Diseño Universal para el Aprendizaje: ñEl Dise¶o Universal para el Aprendizaje (DUA) es un 

marco que aborda el principal obstáculo para promover aprendices expertos en los entornos  de 

ense¶anza: los curr²culos inflexibles, ñtalla-única-para-todosò. (é) El DUA ayuda a tener en cuenta 

la variabilidad de los estudiantes al sugerir flexibilidad en los objetivos, métodos, materiales y 

evaluación que permitan a los educadores satisfacer dichas necesidades variadas.  

Diversidad: ñVariedad, desemejanza, diferencia. Abundancia de cosas diferentes. Alude a 

particularidades de toda índole: étnicas, sociales, económicas, físicas, neurobiológicas, por 

mencionar algunas, que han de ser consideradas como singularidad, sin rotular ni excluir a quien 

posea una o varias de éstas. Es también el carácter heterogéneo de la humanidad, en sus maneras de 

verse a sí mismo y de ver el mundoò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 170). 

Educación: para la comunidad educativa la Independencia, la educación es un proceso de formación 

permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona 

humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes.  
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Educación inclusiva: ñLa inclusi·n significa atender con calidad y equidad a las necesidades 

comunes y específicas que presentan los estudiantes. Para lograrlo se necesita contar con estrategias 

organizativas que ofrezcan respuestas eficaces para abordar la diversidad. Concepciones éticas que 

permitan considerar la inclusión como un asunto de derechos y de valores y unas estrategias de 

enseñanza flexibles e innovadoras que permitan una educación personalizada reflejada en el 

reconocimiento de estilos de aprendizaje y capacidades entre los estudiantes y, en consonancia, la 

oferta de diferentes alternativas de acceso al conocimiento y a la evaluación de las competencias, 

así como el asumir de manera natural, que los estudiantes van a alcanzar diferentes niveles de 

desarrollo de las mismasò (MEN, 2008. p. 8). 

Educación para adultos: La educación para adultos brinda la posibilidad de terminar la educación 

básica primaria y secundaria o media a aquellas personas que por diversas circunstancias no cursaron 

los grados de servicio público educativo durante las edades aceptadas regularmente para cursarlos. 

Con esto se busca su inclusión en la vida económica, política y social, y el fortalecimiento de su 

desarrollo personal y comunitario. Esta oferta educativa incluye los procesos de alfabetización, y la 

educación básica y media en Ciclos Lectivos Especiales Integrados -CLEI. 

Elementos del PEI: Contenidos relacionados con cada aspecto del PEI. Por ejemplo, el aspecto 

ñPrincipios y Fundamentosò generalmente incluye elementos como la misi·n, la visi·n, y los 

principios filosóficos que guían las acciones de la institución educativa. 

Equidad: ñSe define como ñDar a cada uno lo que cada uno necesitaò, significa reconocer  que las 

personas tienen posibilidades personales y necesidades de apoyo diferentes para llegar a ser  

individuos aut·nomos y productivosò (Ministerio de Educaci·n Nacional, 2007. P. 25) 

Enfoque diferencial: Se entiende como el ñm®todo de an§lisis, actuación y evaluación, que toma 

en cuenta las diversidades e inequidades de la población, para brindar una atención integral, 

protección y garantía de derechos, que cualifique la respuesta institucional y comunitariaò. 

Niños, niñas y adolescentes. Mujeres. Orientaciones sexuales e identidad de género no hegemónicas. 

Personas con discapacidad. Envejecimiento y vejez. Comunidades Rrom o Gitano. Pueblos 

indígenas. Comunidades negras, afrocolombias, raizales y palenqueras. 

El enfoque diferencial se enmarca en una perspectiva de Derechos Humanos y es la base para la 

construcción de modelos educativos sin exclusiones, que den respuesta a las distintas necesidades 

eliminando las barreras físicas, pedagógicas y actitudinales, y donde la diversidad es entendida como 

un elemento enriquecedor. 



 

 

Enseñanza: Sistema educativo de un país o sociedad organizado y participativo donde los docentes, 

estudiantes, padres de familia tienen programas, métodos medios, cuyo objetivo es impartir 

conocimientos para una formación integral en la búsqueda permanente del mejoramiento de la 

calidad de vida.  

Estamento: ñEstrato de un Establecimiento Educativo definido por la funci·n que desempe¶a. 

Desde el Decreto 1075 de 2015 (artículo 2.3.3.1.5.1.18) una Comunidad Educativa se compone de 

los siguientes estamentos: 1. Los estudiantes que se han matriculado, 2. Los padres y madres, 

acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los alumnos matriculados, 3. Los 

docentes vinculados que laboren en el Establecimiento Educativo. 4. Los directivos docentes y 

administradores escolares que cumplen funciones directas en la prestación del servicio educativo. 5. 

Los egresados organizados para participarò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 170). 

Estándares: De acuerdo con el Ministerio de Educaci·n, los est§ndares describen ñlo m²nimo que 

el estudiante debe saber y ser capaz de hacer para el ejercicio de la ciudadanía, el trabajo y la 

realización personal. El estándar es una meta y una medida; es una descripción de lo que el estudiante 

debe lograr en una determinada área, grado o nivel; expresa lo que debe hacerse y lo bien que debe 

hacerse.ò (MEN, 2002a) 

Estilos de aprendizaje: La definición de Keefe (1988) citado por Alonso, Gallego y Honey (2005) 

puntualiza que: ñlos estilos de aprendizaje son los rasgos cognitivos, afectivos y psicológicos que 

sirven como indicadores relativamente estables, de cómo los alumnos perciben interacciones y 

responden a sus ambientes de aprendizajeò. (p. 48). 

Evaluación: es la acción permanente por medio de la cual se busca apreciar, estimar y emitir juicios, 

sobre los procesos de desarrollo del alumno, o sobre los procesos pedagógicos, o administrativos así 

como sobre sus resultados con el fin de elevar y mantener la calidad de los mismos, dado que la 

calidad educativa implica interacción personal, se constituye tanto en la relación intelectual como 

afectiva. 

Experiencia significativa: ñEntendida como una construcci·n de mundos posibles, cuyas bases y 

sostén, son el pensamiento y el conocimiento; el primero, porque detona la interrogación, la 

reflexión, las miradas y el reconocimiento del ser humano sobre sí mismo y a partir de los otros 

alojados en su interior; y el conocimiento porque se propugna la enseñanza y el aprendizaje de áreas 

de conocimiento. La convergencia de estos elementos destella en sensibilidad, principios de 

pensamiento y de acción expresados en discursos que revelan las posturas ante la vida en sus diversas 

manifestaciones, que anuncian que es posible lo que el ser humano se proponga, que le transforma 

y contribuye en la transformaci·n de otrosò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 170). 
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Familia: Es una construcción social con historia. Hoy existen diversas formas de hacer familia, pero 

independientemente de su constitución, el valor fundamental de este espacio de convivencia reside 

en la noción de bienestar, muy ligada al buen trato que cada estudiante experimenta (o debiera 

experimentar) en cada uno de los contextos significativos a los que pertenece. 

Flexibilidad: ñPosibilidad de conceptualizar y relacionarse de manera din§mica y transformada con 

el conocimiento. Implica también incorporar los saberes cotidianos  y reconocerlos como parte de 

la formación de los sujetos; dar legitimidad a estos saberes es reconocer especialmente a los alumnos 

como personas capaces de pensar, reflexionar, interpretar, sentir y relacionarse desde sus propias 

experiencias y conocimientosò (Nazif, A. 1996). 

Formación: Proceso que provoca la aparición de un nuevo saber; es el modo específicamente 

humano de dar forma a las disposiciones y capacidades naturales del hombre 

Gestión educativa: Procesos adelantados por la Secretaría de Educación de Medellín para garantizar 

la prestación del servicio según las políticas del Plan de Desarrollo Municipal. Decisiones de política 

para alcanzar las metas de la Institución con otros organizaciones o dependencias.. 

Gestión escolar: Los procesos, estrategias y actividades que desarrolla la institución educativa para 

lograr los objetivos planteados en su proyecto educativo. 

Gestión Escolar-institucional: Sistema de trabajo que implementan los establecimientos educativos 

para fortalecer los procesos pedagógicos, directivos, administrativos y comunitarios; con el 

propósito fundamental de lograr aprendizajes significativos y de calidad en sus estudiantes. 

Inducción Institucional  Se realiza al comienzo del calendario escolar y toda vez que se incorporan 

nuevos miembros a la institución, su finalidad es presentar a la comunidad educativa, los aspectos 

más relevantes del Proyecto Educativo Institucional, tales como: horizonte institucional, síntesis de 

los proyectos institucionales, mecanismos de participación y comunicación, logros alcanzados y 

metas propuestas para el año lectivo, corresponsabilidad de la comunidad, entre otras 

Liderazgo colaborativo: Proceso vivencial entre un conjunto de personas para desarrollar hábitos 

de aprendizaje y conocimiento participativo, adaptación, compromiso, confianza, solidaridad, 

interacción comunicativa, promoción de valores y actitudes positivas frente a un desafío y una visión 

común. No es competitivo ni individualista. 



 

 

Liderazgo distributivo: Estrategia donde los roles y responsabilidades son compartidas 

colectivamente entre un grupo de personas que impulsan sus iniciativas y fortalezas, el resultado es 

un producto o energía que es mayor que la suma de sus acciones individuales. 

Lineamientos curriculares: Orientaciones pedagógicas y conceptuales que define el Ministerio de 

Educación Nacional con el apoyo de la comunidad académica, para afianzar el proceso de 

fundamentación y planeación de las áreas obligatorias definidas por la Ley General de Educación. 

(MEN, 2002b) Su promulgación se sustenta en el Artículo 5 de la Ley 715 de 2001, que faculta a la 

Nación para establecer las normas técnicas curriculares y pedagógicas para los niveles de la 

educación preescolar, básica y media, sin que esto vaya en contra de la autonomía de las instituciones 

educativas y de las características regionales. (MEN. 2002c) 

Master2000:  Es el software académico que actualmente se maneja en este colegio. Master2000, es 

el aplicativo encargado de sistematizar y gestionar todos los procesos académicos de la institución 

educativa La Independencia. Aplicativo web y móvil para auditoría de matrícula. 

Modelos Educativos flexibles: Son propuestas pedagogicas, metodologias, logisticas y 

administrativas, diseñadas especialmente para la atención educativa de la población joven y adulta; 

con los cuales se hace énfasis en el reconocimiento de los aprendizajes previos, el diálogo y la 

participación activa, el trabajo individual y grupal, la integración curricular y el aprendizaje en 

contexto. 

Estos modelos cumplen con las competencias y los estándares de calidad establecidos por el 

Ministerio de Educación Nacional, se implementan en instituciones educativas y sedes oficiales con 

docentes titulados (Normalistas superiores y licenciados). 

Órganos de participación: ñDiferentes instancias constitutivas del Gobiernos Escolar que permiten 

la participación activa, de los miembros de la comunidad educativa, en la dirección del 

Establecimiento Educativo. El consejo directivo, el consejo académico, el consejo de estudiantes, la 

asociación de padres de familia y el consejo de padres de familia pueden mencionarse como ejemplo 

de los ·rganos de participaci·nò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 170). 

Participación: Se refiere a la calidad de las experiencias de todos los estudiantes mientras se 

encuentran en la escuela; por lo tanto, debe incorporar sus puntos de vista, sus ñvocesò y la 

valoración de su bienestar personal y social. 
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Plan de estudios: El plan de estudios es el esquema estructurado de las áreas obligatorias y 

fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas asignaturas que forman parte del currículo 

de los establecimientos educativos. El plan de estudios debe contener al menos los siguientes 

aspectos: 

a) La intención e identificación de los contenidos, temas y problemas de cada área, señalando las 

correspondientes actividades pedagógicas. 

b) La distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo, señalando en qué grado y 

período lectivo se ejecutarán las diferentes actividades. 

c) Los logros, competencias y conocimientos que los educandos deben alcanzar y adquirir al 

finalizar cada uno de los períodos del año escolar, en cada área y grado, según hayan sido definidos 

en el proyecto educativo institucional-PEI- en el marco de las normas técnicas curriculares que 

expida el Ministerio de Educación Nacional. Igualmente incluirá los criterios y los procedimientos 

para evaluar el aprendizaje, el rendimiento y el desarrollo de capacidades de los educandos. 

d) El diseño general de planes especiales de apoyo para estudiantes con dificultades en su proceso 

de aprendizaje. 

e) La metodología aplicable a cada una de las áreas, señalando el uso del material didáctico, textos 

escolares, laboratorios, ayudas audiovisuales, informática educativa o cualquier otro medio que 

oriente soporte la acción pedagógica. 

f) Indicadores de desempeño y metas de calidad que permitan llevar a cabo la autoevaluación 

institucional. 

 



 

 

 Pedagogía: Es un conjunto sistemático de verdades demostradas a cerca de la educación. Es la 

responsable de investigar las manifestaciones reales de los procesos educativos y como se deben 

realizar estos procesos. Se puede decir por tanto que la pedagogía es una esencia que orienta 

metódica y sistemáticamente la labor del educador, es una teoría y una práctica, cuyos juicios 

enfocan el quehacer educativo; es una actividad social y cultural básica que se expresa en un 

proyecto pedagógico, esta se apoya en ciencias auxiliares tales como psicología, antropología y la 

sociología. 

El saber pedagógico se produce permanentemente cuando la comunidad educativa investiga el 

sentido de lo que hace, las características de aquellos y aquellas a quienes enseña, la pertinencia y 

la trascendencia de lo que enseña. La pedagogía lleva al maestro a percibir los procesos que suceden 

a su alrededor y a buscar los mejores procedimientos para intervenir crítica  y reflexivamente en 

ellos. 

Periódico: ñQue se repite con frecuencia o con regularidad, a intervalos determinados. El tiempo es 

delimitado e incluye la duraci·n de principio a finò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 

170). 

Política inclusiva: ñEsta dimensi·n tiene que ver con asegurar que la inclusi·n sea el centro del 

desarrollo de la escuela, permeando todas las políticas, para que mejore el aprendizaje y la 

participaci·n de todo el alumnadoò (Booth y Ainscow, 2002. P. 18). 

Práctica inclusiva: ñEsta dimensi·n se refiere a que las pr§cticas educativas reflejen la cultura y las 

políticas inclusivas de la escuela. Tiene que ver con asegurar que las actividades en el aula y las 

actividades extraescolares promuevan la participación de todo el alumnado y tengan en cuenta el 

conocimiento y la experiencia adquiridos por los estudiantes fuera de la escuela. La enseñanza y los 

apoyos se integran para ñorquestarò el aprendizaje y superar las barreras al aprendizaje y la 

Planes de mejoramiento: 

Es el conjunto de metas, acciones, procedimientos y ajustes que la institución educativa define y 

pone en marcha en periodos de tiempo determinados para que los aspectos de la gestión educativa 

se integren en torno de propósitos comúnmente acordados y apoyen el cumplimiento de su misión 

académica. 

El mejoramiento necesita del convencimiento y la decisión de que mejorar siempre es posible, 

cualquiera que sea la naturaleza de la institución, grande o pequeña, rural o urbana, privada o 

pública. 
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participación. El personal moviliza recursos de la escuela y de las instituciones de la comunidad para 

mantener el aprendizaje activo de todosò (Booth y Ainscow, 2002. P. 18). 

Profesión docente: De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Ley 2277 de 

1|979, las personas que ejercen la profesión docente se denominan genéricamente educadores. 

Se entiende por profesión docente el ejercicio de la enseñanza en planteles oficiales y no oficiales 

de educación en los distintos niveles. Igualmente incluye esta definición a los docentes que ejercen 

funciones de dirección y coordinación de los planteles educativos, de supervisión e inspección 

escolar, de programación y capacitación educativa, de consejería y orientación de educandos, de 

educación especial, de educación de adultos y demás actividades de educación formal autorizadas 

por el Ministerio de Educación Nacional, en los términos que determine el reglamento ejecutivo. 

Proyecto Educativo Institucional - PEI:  El conjunto de actividades que realiza la institución 

educativa para alcanzar los fines de la educación, teniendo en cuenta las condiciones sociales, 

económicas y culturales de su medio (Decreto 1075 de 2015, Art. 2.3.3.1.4.1). 

El proyecto educativo institucional debe responder a situaciones y necesidades de los educandos, de 

la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable. 

Proyectos Pedagógicos. El proyecto pedagógico es una actividad dentro del plan de estudio que de 

manera planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, seleccionados por 

tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del alumno. Cumple la 

función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 

y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia acumulada. La 

enseñanza prevista en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, se cumplirá bajo la modalidad de 

proyectos pedagógicos. 

Reinducción Se realiza en el transcurso del año lectivo. Es el proceso a través del cual se reorienta 

y actualiza a los integrantes de la comunidad educativa respecto a los cambios o desarrollos 

institucionales propios del PEI, así mismo, favorece la integración con la cultura organizacional 

alrededor de un propósito misional. 

Responsabilidad social: ñT®rmino que se refiere al compromiso que los miembros de una sociedad 

ïya sea como individuos o como miembros de algún grupoï tienen, tanto entre sí como para la 

sociedad en su conjunto. El concepto introduce una valoración ïpositiva o negativaï al impacto que 

una decisión tiene en la sociedad.  



 

 

Ser humano: esencia o naturaleza extendida en diversas formas, esencia, existencia, ente, sustancia 

con capacidad de capacitarse, superarse y trascender en el espacio y el tiempo. La esencia humana 

le permite vivir en armonía con el medio y con sus semejantes, asimilar conocimiento, moldear su 

voluntad para transformar la sociedad en la cual está inmerso. 

Sistemático: ñQue se ajusta o que sigue un sistema. Capacidad para relacionar, ordenar, organizar 

y dar estructura a distintas cosas o a cosas antes separadas, hasta lograr un conjunto de elementos 

interrelacionadosò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014.P. 171). 

Sociedad: Agrupación de hombres y mujeres reunidas en una sola comunidad por naturaleza, leyes 

o un pacto, en las cuales se busca la colectividad, el desarrollo y el bienestar de todos, su principal 

característica, la equidad, la justicia y el respeto por los demás  

Sostenibilidad: ñCapacidad para mantenerse productivo y en equilibrio con los recursos del entorno, 

a lo largo de un período de tiempo. Capacidad para mantenerse firme, para conservar el estado de 

algo sin retroceder ni caerse en el medio donde se halla. Avanzar continuamente, incluso, con 

esfuerzo y resistenciaò (Secretar²a de Educaci·n de Medell²n, 2014. P. 171). 

Vulnerabilidad: ñSituaci·n producto de la desigualdad que, por diversos factores históricos, 

económicos, culturales, políticos y biológicos (agentes cognitivos, físicos, sensoriales, de la 

comunicación, emocionales y psicosociales), se presenta en grupos de población, impidiéndoles 

aprovechar las riquezas del desarrollo humano y, en este caso, las posibilidades de acceder al servicio 

educativoò. (MEN, 2005. P. 10) 

Listar las siglas que serán encontradas por el lector del PEI (en caso de tenerlas) y su 

significado completo. 

CAE: Comité de Alimentación Escolar. 

CDC: Conocimiento Didáctico Del Contenido 

CDA: Comunidad De Aprendizaje.ï  

CLEI: Los Ciclos Lectivos Especiales Integrados. 

DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 

DBA: Derechos Básicos de Aprendizaje  
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DUA: Diseño Universal para el Aprendizaje. 

EBC: Educación Basada en Competencias.  

EICC: Estrategia de Integración de Componentes Curriculares. 

ICFES: Instituto  Colombiano para el Fomento de la Educación Superior. 

 ISCE: Índice Sintético de Calidad Educativa   

HME: Hacia la Meta de la Excelencia. 

MEN: Ministerio de Educación Nacional 

MMA : Son las metas de Mejoramiento Mínimo Anual.  

PEI: Proyecto Educativo Institucional.  

PAE:  Programa de Alimentación Escolar 

PIA: Proyecto Integral de Área. 

PEC: Plan Escolar de Emergencia y Contingencia. 

PICC: Plan de Integración de Componentes Curriculares. 

PICC: Proyecto Integral de Competencias Comunicativas. 

PNDE: El Plan Nacional Decenal de Educación  

POA: Plan operativo anual  

PTA: Programa Todos Aprender  

SENA: Servicio Nacional de Aprendizaje 

SIEE: Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes 

SIMAT: Sistema Integrado de Matricula. 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-propertyvalue-55307.html
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-propertyvalue-55307.html
https://www.sinnexus.com/business_intelligence/plan_operativo_anual.aspx
https://www.sinnexus.com/business_intelligence/plan_operativo_anual.aspx
http://www.sena.edu.co/
http://www.sena.edu.co/


 

 

STS: Sesiones de Trabajo Situado 

Aspecto 01: Principios y fundamentos 

1.1- Los principios y fundamentos que orientan la acción 

de la comunidad educativa en la institución.  

El factor institucional de identidad se compone de la  reseña histórica, la misión, visión, 

principios, valores, objetivos y pol²ticas que delinean ñel ser y el deber serò del proyecto educativo, 

tal como lo establece la ley 115/94 y el decreto reglamentario 1860. En el caso de la I:E La 

Independencia  de Medellín, recogen los esfuerzos y acciones que se hacen para alcanzar las metas y 

el sueño de transformación de la comunidad educativa. 

1.1.1  Reseña histórica  

La Institución Educativa la Independencia nace legalmente con la resolución 

16299 del 22  noviembre de 2002, como resultado de la fusión del colegio la 

Independencia,  las escuelas Amor al  Niño y Refugio del Niño. Las 

escuelas estaban en funcionamiento desde la década de los ochenta,  con los 

niveles de educación preescolar y primaria y  el colegio desde 1.996 con básica 

secundaria y media.  

Las nuevas plantas físicas  fueron el fruto del trabajo decidido de  líderes y 

lideresas de los barrios Las Independencias I,II y III, el Salado, el Veinte de Julio 

y  Nuevos Conquistadores, quienes creyeron en la posibilidad de mejorar las 

condiciones sociales, económicas y culturales de los habitantes de un sector de 

la comuna 13 de Medellín, a través de la educación. Este es un sector urbano 

marginal, que en buena parte  se formó a través de  caóticas  invasiones de 

familias que no contaban con una vivienda propia, en su mayoría provenientes 

de otros barrios de la ciudad y de diferentes Municipios de Antioquia. 

En el año 2.002 los procesos Institucionales, se vieron fuertemente afectados por  

las confrontaciones armadas que se vivieron en la Comuna 13 durante esa época, 

fueron varios meses muy difíciles, en los que la preocupación principal era 

sobrevivir, proteger la vida, estar alertas para no ser víctimas de las balas. En 

mayo y octubre de  ese año las autoridades hicieron la Operación Mariscal y la 

Operación Orión respectivamente, con la intención de obtener el control militar 

de la comuna 13.  Estas operaciones marcaron la vida de muchos miembros de 



 

25 

nuestra comunidad Educativa, por  los desplazamientos, muertes, intimidación, 

quema de viviendas, detenciones, entre otras situaciones de violación de los 

derechos humanos que se produjeron en este territorio. 

A partir del 2.003, con la fortaleza y la capacidad de resiliencia de los  seres 

humanos: alumnos, maestros padres de familia, vecinos, directivos y con el 

apoyo del Municipio de Medellín y varias ONG, continuamos creando lazos de 

solidaridad para reconstruir  el tejido social, sanar los corazones rotos y recuperar 

las ilusiones caídas. 

En el 2006 con ocasión de los 50 años de Empresas públicas de Medellín, la 

ciudad pudo disponer de presupuesto para la construcción de varios colegios, y  

el equipo directivo de la época junto a líderes y lideresas del sector, consiguieron 

que se aprobara y construyera un nuevo colegio, el cual se habitó en el  2009. Al 

estrenar la nueva planta física del colegio de calidad se reubicó la escuela Amor 

al niño en la sede  en  que funcionaba el bachillerato, porque esta escuela estaba 

en una casa de varios pisos, en el sector del depósito, y contaba con mínimas 

condiciones para llevar a cabo la labor educativa.  

La institución fue pensada como  un colegio abierto que se ubicaba en un cruce 

de caminos, con una  portería y varios accesos, con grandes ventanales de vidrio, 

que sugerían cambios en las metodologías, en las maneras de ser maestros y 

maestras, de ser estudiantes,  en las prácticas de aula, para lograr la atención y el 

amor al estudio de las generaciones jóvenes. 

Uno de los proyectos significativos fue ñColegios de calidad para Medell²n, una 

escuela posibleò que realizamos con la coordinación de la Universidad de 

Antioquia, Suramericana, el colegio San José de la Salle y Ediarte S.A. entre el 

2008 y el 2010, con el objetivo de re-pensar la Institución, de reflexionar acerca 

del quehacer docente y el rol transformador de la escuela abierta; en la estructura 

física, la realidad  obligó a colocar rejas, a limitar el libre acceso a la terraza, 

pensada inicialmente como continuación de la montaña,  pues los cambios 

sociales  solo se perciben a través de varias generaciones.  

Con el transcurso del tiempo, la Institución Educativa, ha logrado varios  

reconocimientos de ciudad, entre los cuales se destacan los siguientes: 



 

 

La Institución ha sido pionera en la resolución de conflictos, en fortalecer la 

convivencia y en darle sentido a la vida en un barrio donde la violencia generada 

por diversas situaciones ha marcado la comuna y la ha caracterizado como una 

de las más violentas de la ciudad.  

Éste énfasis inicial en los procesos de convivencia se puede evidenciar en el 

mejoramiento continuo del  ambiente educativo del que se dispone, en el que hay 

tranquilidad para aprender y disfrutar. Se ha convertido en un espacio pacifico 

para el encuentro de todos y todas. 

En el 2006 se sistematizaron y se publicaron como muestra de Buenas prácticas,  

los logros en la convivencia en medio del conflicto. 

En el 2007 obtuvimos el reconocimiento a la experiencia significativa del 

proyecto ambiental escolar. 

En 2008 se obtuvo el reconocimiento a la Institución oficial de mayor nivel de 

mejoramiento. 

En 2012 la experiencia  ñAlfabetoò de alfabetizaci·n de adultos fue reconocida 

como significativa.  

Las condiciones  de la comunidad educativa han mejorado, somos una institución 

joven que ha impactado la vida de muchos seres humanos, pero quedan 

innumerables caminos por recorrer y metas por alcanzar para hacer realidad 

nuestro lema: ñSaber m§s para ser mejoresò 

2016:  

2017:  

2018: Participación en Mejoramiento Institucional ganándonos un 

reconocimiento cómo institución y un estímulo  económico a cada docente. 

Reconocimiento  con el proyecto Convivo con vos. 

Premio a la docente Claudia Ines Muñoz con el programa Aceleraciòm del 

Arendizaje como experiencia significativa. 
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1.1.2 Misión 

Somos una institución educativa de carácter público que ofrece formación 

integral a niños, niñas, jóvenes y personas adultas, en los niveles de preescolar, 

básica, media y técnica, mediante procesos pedagógicos, comunitarios y de 

convivencia, que privilegia la equidad, la participación y la inclusión civil y 

jurídica como principios fundamentales para aportar al desarrollo humano y a la 

transformación de la sociedad con responsabilidad social.  

1.1.3 Visión 

En el año 2027 La Institución Educativa La Independencia se destacará entre las 

instituciones educativas de carácter oficial del municipio de Medellín, por el 

liderazgo pedagógico de sus docentes en los procesos de convivencia, inclusión 

y el mejoramiento continuo en el desempeño académico de sus estudiantes. Así 

mismo, sus estudiantes serán personas críticas, innovadoras, con una alta 

participación en la cultura digital, en el manejo de una lengua extranjera y su 

capacidad de adaptación al cambio como una manera de proyectarse hacia la 

realización personal, profesional y responsabilidad social. 

1.1.4 Proposito- Mega- Principios  



 

 

 

1.1. 5  Filosofía 

Nuestra filosofía está basada en una concepción humanista de la educación y del 

ser humano, desde esta perspectiva se concibe la educación como un proceso de 

formación integral, continua  e incluyente, que busca  mejorar las condiciones de 

vida del ser humano, aportando  a una convivencia democrática y participativa. 

En este sentido, asumimos  al   ser humano como el centro del proceso educativo, 

y por ello partimos de reconocer a los y las estudiantes desde su ser individual, a 

la vez que los y las reconocemos como seres sociales, que están en constante 

interrelación con otros seres humanos, y como sujetos históricos, ya que poseen 

no sólo la capacidad para transformarse a sí mismos, sino también para realizar 

los cambios que se requieren en su entorno, transformando las realidades de las 

que hacen parte. En síntesis, podemos decir que los y las estudiantes son 

reconocidos como sujetos  multidimensionales que se proyectan como actores 

importantes en los cambios que requiere nuestra sociedad. 

De este modo, desde el convencimiento de que la educación es uno de los 

principales ejes de la transformación  social, la institución educativa la 

Independencia asume la misión de formar seres  críticos, autónomos, reflexivos, 

colaborativos, tolerantes, con el liderazgo necesario para contribuir a la 

transformación de una sociedad cada vez más justa, equitativa y solidaria, porque 

estamos convencidos que de esta manera lograremos la construcción de un 

hombre nuevo para una sociedad diferente 
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La filosofía describe la postura y el compromiso que tiene la institución con relación a 

la educación, la sociedad y la formación del ser humano.  

1.1.5.1Principios institucionales 

Los principios que orientan el Proyecto Educativo Institucional se integran y 

facilitan el ñdesarrollo humanoò de toda la persona y de todas las personas que 

conforman la comunidad educativa la Independencia, junto con los valores 

constituyen el marco axiol·gico que orienta ñel quehacerò y las relaciones 

interpersonales, sirven de pautas para la toma de decisiones y contribuyen a la 

identificación de las prioridades y al diseño de las líneas de desarrollo estratégico 

del plan de mejoramiento. 

    Los principios institucionales  son los principios y los valores, son las ideas 

fundamentales que estructuran nuestra filosofía institucional guiando el 

pensamiento y la acción de la comunidad educativa la Independencia, en procura 

de que todos estos miembros los internalicen y vivan en armonía. 

1.1.5.1.1 Principio de imparcialidad, legalidad y privacidad: Por el cual se garantiza a todas las 

personas que conforman la comunidad educativa la Independencia que, en cuanto a la aplicación 

del manual de convivencia, las directivas se atienen a la ñnorma de normas: constituci·n vigenteò; 

a lo ordenado en la ley 115 general de educación y sus decretos reglamentarios, al código de 

infancia y adolescencia, a la ley 1620 y al decreto 1965/2013, de manera imparcial, garantizando el 

debido proceso, sin tratos humillantes, con ajuste a las obligaciones de las instituciones educativas 

y de sus directivas impuestas en el código de la infancia y la adolescencia (arts. 43-44 y 45/1098) 

para los casos correspondientes al manual de convivencia, partiendo siempre de la presunción de la 

ñbuena feò de los corregidos (art.83, CPC).  

1.1.5.1.2 Principio de autonomía y responsabilidad. A través del cual se propicia la capacidad 

humana para hacerse cargo de la realidad personal, de la realidad histórica y social, es decir, para 

dar cuenta de sí, de sus acciones de manera libre, autónoma, comprometida y en justicia. Tanto las 

familias como el colegio, la sociedad y el estado se hacen corresponsables de la formación 

ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 

y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes, en conformidad con el art. 44 de la Constitución 

Política y del Código de Infancia y Adolescencia.  



 

 

1.1.5.1.3 Principio de corresponsabilidad y concurrencia. Son corresponsables de la satisfacción 

y goce pleno de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes el estado, la sociedad, la 

familia y las instituciones educativas (art. 44, CPC; art.10 ley 1098/06).  

1.1.5.4 Principio de participación, democracia, bien común y trascendencia. En armonía con la 

constitución política de Colombia (arts. 113 y 288) a los niños, niñas y adolescentes les asiste el 

derecho a participar en la toma de decisiones que tienen que ver con su formación como personas, 

así como, también a ser escuchados y a tener en cuenta sus propuestas cuando éstas estén 

orientadas a la búsqueda del bien común plasmado en el proyecto educativo institucional (arts. 31, 

32, 43 y 44 ley 1098/06), facilitando la participación de los estudiantes en la gestión académica  y 

la organización de actividades que los conduzcan al conocimiento, respeto y conservación del 

patrimonio histórico, cívico, ambiental, cultural, arquitectónico y científico.  

1.1.5.5  Principio de prevalencia. El reconocer que los niños, las niñas y los adolescentes son 

sujetos de derecho conlleva a garantizar la satisfacción integral, simultanea, universal, prevalente e 

interdependiente de todos sus derechos, adaptando las decisiones correspondientes a la edad, 

madurez y demás condiciones de vida y cultura de éstos (arts. 8-9, ley 1098/06).  

1.1.5.6 Principio de exigibilidad de los derechos. Según la constitución y las leyes vigentes, toda 

persona está en la obligación de exigir a la autoridad correspondiente la protección, el 

cumplimiento y restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes (art. 11 

ley 1098/06).  

1.1.5.7  Principio de perspectiva de género. En la aplicación del manual de convivencia se deben 

tener en cuenta las diferencias sociales, biológicas, psicológicas de las personas según sexo, estilo 

de vida, etnia, y rol familiar y social.  

Principio de Neutralidad: Con el fin de conservar la confianza de todos. 

Principio de liderazgo y de mejora continua: capacidad para imaginar y proponer estrategias y 

alternativas, y movilizar a sus seguidores a la consecución de los propósitos  a través de planes de 

mejora. 

Principio de  Participación: Proceso mediante el cual se integra al estudiante en la toma de 

decisiones, en el control y ejecución de las acciones en los asuntos que lo afectan, para permitirle 

su pleno desarrollo como ser humano y el de la comunidad educativa en que se desenvuelve. Todas 

las personas de la comunidad  tienen derecho a participar libre y significativamente en el desarrollo 

económico, social, político, cultural y cívico del PEI. 
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2. Valores:  

1. Principio de Trabajo en equipo: Permite unir mentes y esfuerzos en una misma dirección. 

Así se logra el progreso tanto de la comunidad como el individual. Es una posibilidad de crecer 

juntos. 

2. Convivencia  pacífica: Entendida como la creación y el reconocimiento de un espacio escolar 

y social, para formar en el aprender a convivir con diferentes perspectivas, intereses, 

necesidades, deseos, emociones, proyectos de vida, creencias e ideales que se conjugan para ser 

mejores ciudadanos.  

3. Autonomía: Para definir un proyecto de vida individual y colectivo. 

4. Equidad: Promueven el respeto y prevalencia del interés público sobre el particular y la 

defensa de la igualdad de oportunidades.   

5. Inclusión: Atender con calidad y equidad a las necesidades comunes y específicas que 

presentan los estudiantes de acuerdo a las posibilidades y a los apoyos con que se cuente en la 

institución 

6. Justicia: Es brindar a cada persona lo que le corresponde de acuerdo a sus logros y sus actos. 

7. Responsabilidad: Significa ser capaz de asumir y respaldar con seriedad y entereza todos los 

actos de la existencia.  

8. Respeto: Consiste en el reconocimiento de los intereses y sentimientos del otro en una 

relación,   Respeto es saber hasta dónde llegan mis posibilidades de hacer o no hacer y dónde 

comienzan las posibilidades de los otros. 

9. Tolerancia: Se concibe como una permanente invitación a la aceptación de las diferencias 

como un factor decisivo para el enriquecimiento colectivo,  así como también, el respeto por 

los derechos humanos y la búsqueda de la solución pacífica de conflictos.  

10. Solidaridad: Favorece el desarrollo y bienestar de las personas con las que se interactúa, con 

vocación de servicio y ayuda. Trascenderse a sí mismo(a), sus convicciones, sus intereses, 

incluso su propia seguridad, para ponerse en el lugar del otro, especialmente de los que se 

encuentran excluidos, en una situación precaria, amenazados e indefensos.  

11. Sentido de pertenencia: Estamos llamados a sentir, amar, hacer propio el espacio vital que se 

ocupa; trabajar pensando en trascender en el espacio y en el tiempo. 

Política de calidad 

En la I.E La Independencia concebimos una educación de calidad como aquella que propende 

por la formación de mejores seres humanos, de ciudadanos éticos, que conocen y  ejercen sus 

derechos y consecuentemente saben respetar los de los demás como condición para convivir 

en paz y que participan en el mejoramiento de su entorno social, laboral y cultural. Además 

entendemos que una educación de calidad debe contribuir a cerrar las brechas de inequidad, 



 

 

permitiendo que todas las personas, independientemente de su procedencia, situación social, 

económica o cultural, puedan contar con las mismas oportunidades para desarrollar sus 

capacidades y competencias a lo largo de su vida. 

En este sentido, nuestra institución, comprometida con su misión y su visión, lleva a cabo 

procesos directivo-administrativos,  académicos y con la comunidad, en los cuales el propósito 

fundamental es garantizar el derecho a la educación bajo parámetros de equidad, inclusión, 

corresponsabilidad y compromiso ético. Cumpliendo con los requisitos legales e 

institucionales dispuestos para la satisfacción de las necesidades que se desprenden de la 

formación integral de estudiantes. 

Para esto, en la I.E La Independencia, se hace seguimiento permanente a los procesos y se 

establecen planes y acciones de mejoramiento continuo, basados en los resultados de la 

autoevaluación institucional que se realiza anualmente, y asume el compromiso de ofrecer un 

Proyecto Educativo de calidad, que fortalezca el liderazgo, la inclusión escolar, la convivencia 

pacífica y  el trabajo en equipo en su comunidad, contando para ello con recursos físicos, 

financieros y tecnológicos apropiados y con un talento humano competente, que contribuya 

con el mejoramiento continuo de los procesos de la gestión escolar, para responder a las 

necesidades y expectativas de los actores educativos y su entorno. 

En conclusión, En la Institución educativa la Independencia nos comprometemos con el 

mejoramiento continuo para satisfacer las demandas de formación integral, mediante un 

sistema, un talento humano idóneo, la utilización de los medios tecnológicos de la información 

y el desarrollo de las competencias básicas de las/los estudiantes. 

Objetivos de calidad 

    Para dar cumplimiento a la MISION política de calidad se establecen los siguientes 

objetivos: 

Direccionar el  Proyecto Educativo Institucional para que  atienda las 

necesidades, expectativas y exigencias de la comunidad educativa y su entorno  y el logro de 

las metas establecidas y los resultados esperados. 

Mejorar el nivel académico de la I.E, por medio de un trabajo de formación 

permanente del personal docente, garantizando el desarrollo integral de los estudiantes a través 

de la implementación de estrategias académicas y formativas. 

Administrar efectivamente los recursos físicos, materiales, financieros y el 

talento humano para garantizar la prestación del servicio. 
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Aumentar el acceso de los estudiantes de la comunidad con una oferta de 

especialidades en la media técnica. 

Propiciar un ambiente escolar de convivencia pacífica, en el que se garanticen 

la dignidad humana  y el respeto a los derechos fundamentales de todos y todas, por medio 

del conocimiento y la apropiación del manual de convivencia y del desarrollo de proyectos 

formativos orientados a fortalecer las competencias ciudadanas, el conocimiento de los 

derechos humanos, la resolución pacífica de los conflictos y el fortalecimiento de la 

democracia. 

Perfiles institucionales. 

Los siguientes perfiles, además de puntualizar en las exigencias básicas en cuanto 

a competencias académicas, profesionales, éticas y de desarrollo social y cultural, promueven 

el desarrollo humano de quienes conforman la comunidad educativa la Independencia 

articulando tanto los intereses y metas de los proyectos de vida de las personas, como los 

valores y principios que orientan la misión institucional. 

Perfil del estudiante: 

 El Estudiante de la Institución educativa La Independencia, es una  persona comprometida 

con su proceso de aprendizaje y trabajan por alcanzar las metas, por eso buscamos formar 

estudiantes autónomos que se caractericen por: 

¶ La capacidad crítica y propositiva 

¶ La capacidad para tomar decisiones, ser solidarios y prudentes 

¶ El dinamismo, la creatividad  y la autoestima 

¶ El compromiso de mejoramiento con la comunidad y consigo mismo  

¶ El compromiso con las actividades escolares 

¶ El interés por proteger la vida y el ambiente en el que habita y por promover su 

respeto 

¶ El respeto y valoración de los derechos humanos  

¶ La capacidad para asumir las consecuencias de sus actos  

¶ La capacidad para comprender, mediar y resolver los problemas cotidianos. 

¶ La apropiación de los conocimientos adquiridos por la ciencia, la técnica y la 

tecnología, la cultura 

¶ El sentido de pertenencia por la institución. 



 

 

Perfil del docente y directivo docente 

   Nuestra institución educativa La Independencia requiere de educadores/as y directivos/as 

docentes, que como profesionales de la educación, se caractericen por: 

¶ Evidenciar una ética social y una actitud propositiva en beneficio de la institución 

educativa. 

¶ Demostrar su liderazgo y capacidad de gestión en procura de la calidad educativa. 

¶ Mantener el deseo de perfeccionamiento profesional y la trascendencia personal. 

¶ La capacidad para innovar, crear, recrear, dialogar, incluir  y dinamizar  procesos 

académicos, de convivencia y de proyección comunitaria. 

¶ El interés en formar sujetos autónomos, incluyentes, sociales y críticos. 

¶ El sentido de pertenencia y el compromiso con la comunidad educativa. 

¶ La habilidad para la apertura, el diálogo, la concertación, el autocontrol y la 

prudencia.  

¶ La capacidad de respetar y manejar asertivamente los conflictos que se generan por 

la diferencia. 

¶ La capacidad de dar y recibir afecto. 

¶ Hacer un buen uso de la autoridad y de la norma. 
El docente de la Institución Educativa La Independencia ha de tener como requisito principal para 

el desempeño de su labor, el amor por lo que hace, al mismo tiempo,  ha de encontrarse en 

constante revisión de sus saberes, de su metodología y de sí mismo. Sus ideas deben manifestar 

una visión amplia y humana de la educación, sin desconocer las circunstancias propias del medio 

en cual va a desempeñarse. 

Un docente con capacidad para respetar las diferencias  propiciando procesos de inclusión, calidad  

y equidad de acuerdo a las particularidades de cada ser humano, que sea capaz de  resolver los 

conflictos teniendo en cuenta los procesos de promoción, la prevención, la atención y el 

seguimiento de las situaciones que se presenten. 

El docente y directivo docente ha de  generar espacios de investigación, de reflexión, de crítica, de 

autonomía, de cooperación, de orientación, de planeación, tener  una actitud frente al conocimiento 

abierta al cambio, presto a recibir aportes del otro, por lo tanto es un docente o directivo docente 

que no da respuestas acabadas si no que permite en la pregunta dudar, e inquietarse frente a 

determinados conceptos, que  reconozca en el error una oportunidad para aprender, que se haga 

consciente de su papel frente al  proceso  de enseñanza y aprendizaje. 
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Perfil del personal administrativo y de servicios 

generales 

La Institución Educativa La Independencia espera que el personal que se le 

nombre para lo administrativo y servicios generales  sea  personas que se ocupen del 

cumplimiento ético de sus funciones, del apoyo, cuidado y mantenimiento de sus 

instalaciones. Este personal es nombrado por otras dependencias  y poco podemos hacer por 

pedir perfiles acabados o deseados pero si se espera que sean conscientes de que la  actividad 

que desempeñan es muy importante y necesaria  para el buen funcionamiento y cumplimiento 

del PEI. Por ello la Instituci·n Educativa ñLA Independenciaò requiere un trabajador: 

1.      Responsable, discreto y dedicado. 

2.      Que tenga respeto por la vida. 

3.      Que se apropie de las funciones que le correspondan o aquellas que le sean delegadas. 

4.      Que se comprometa con la Institución Educativa, es decir, que tenga sentido de 

pertenencia. 

5.      Respetuoso con las personas y con la norma. 

6.     Con capacidad de integrarse a la Comunidad como parte de ella y dentro de las funciones 

que le corresponden. 

7.      Conocedor de su labor u oficio y las desempeñe con calidad.  

8. Con capacidad de seguir el conducto regular para hacer cualquier reclamo, aporte o 

sugerencia. 

Perfil de la familia 

Nuestra institución educativa la Independencia  necesita acudientes  y/o padres 

caracterizados por: 

1. Su responsabilidad, respeto, y compromiso frente al acompañamiento formativo del 

estudiante. 

2. El manejo de valores sociales. 

3. La actitud de conciliación, diálogo, autocontrol y prudencia. 

4. La capacidad para dar y recibir afecto. 

5. El buen uso de la autoridad y la norma. 

6. El sentido de pertenencia por la institución.  

7. Ser consciente de las fortalezas y debilidades del estudiante. 

8. Su responsabilidad frente a las necesidades básicas, tanto materiales como  

emocionales del estudiante que representa 

9. Mantener una comunicación asertiva con cada uno de los miembros de la institución. 



 

 

10. Manejar un vocabulario respetuoso,  con cada miembro de la institución 

11. El sentido de pertenencia por la institución. 

12. Favorecer ambientes sanos y saludables en sus hogares, en la escuela y el barrio. 

 

Perfil del Egresado: 

         La Institución Educativa la Independencia tiene egresados con las siguientes 

características: 

1. un ser crítico, analítico; que contribuye al mejoramiento de su país.  

2. Un ser con alto grado de autoestima, eficiente y responsable. Que busca la eficiencia 

y la ética en todas las áreas en que se desempeña; como persona con futuro 

profesional, como integrante de una familia y de una sociedad.  

3. Un ser capaz de identificar aquello que es necesario transformar o reemplazar. 

Exponente de habilidades del pensamiento que le posibiliten el desempeño laboral y 

social.  

4. Capacitado para ingresar a la universidad y con condiciones para lograr un buen 

rendimiento en su desempeño.  

5. Con gran sentido de solidaridad social que demuestre en cada uno de sus actos que 

puede ser de voluntad firme, respetuosa, honesta, sencilla, austera, solidaria, 

fraternal, valiente, estudiosa y honrada.  

6. Que descubra el sentido de la vida para amarla, respetarla y valorarla.  

7. Que tenga un conocimiento real del mundo en que vive, de aceptación de sí mismo 

y de los demás, acatando los derechos humanos, eligiendo opciones rectas y libres 

en la vida para obrar democráticamente.  

8. Capaz de compartir con el otro con sinceridad y generosidad, asumir compromiso 

con la patria, consigo mismo y respetando el mundo en que vive y sus recursos 

naturales. 

Símbolos institucionales 

El lema institucional  

ñSABER MĆS PARA SER MEJORò, fundamenta la convicci·n y el compromiso  que tiene 

la Institución con la  formación personal de sus estudiantes. Se pretende por tanto que en 

nuestra institución se forme un ser multidimensional con una conciencia crítico social, que 
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posibilite identificar y reflexionar sobre las problemáticas y posibilidades de su contexto y 

aportar elementos para su transformación y desarrollo.  

 El escudo: 

 
 

Tiene forma de corazón dividido en cuatro sectores los cuales contienen: En el primero un sol 

que nace entre las montañas, en el segundo, un libro y un birrete, en el tercero la estrella y la 

antorcha y en el cuarto la balanza. 

En una cinta en la parte inferior sobre fondo verde el nombre de la institución. 

Bordeando el escudo en forma de corazón en fondo rojo, se encuentran las palabras: 

Educación, Progreso, Futuro. 

Significado: EL sol y la montaña nos recuerdan la institución que nace para una población en 

medio de ellos. 

El libro nos simboliza la ciencia y el conocimiento, el birrete la formación y el conocimiento 

que se adquiere al finalizar los estudios y obtener el título de Bachiller. 

La estrella nos simboliza la ruta o guía de nuestras acciones institucionales y comunitarias. La 

antorcha la luz que ilumina y vivifica nuestra formación y actuación en el futuro. 

La balanza simboliza la Justicia que debemos tener con nosotros mismos, con las personas con 

las cuales convivimos y para  las cuales serviremos. 



 

 

La bandera  

 

La bandera está compuesta por tres franjas horizontales iguales: verde, blanca y roja.  

El color verde simboliza la esperanza, la fe, la amistad, el servicio y el respeto que debe 

animar y caracterizar a los miembros de la Comunidad Educativa. El color blanco simboliza 

la paz, la pureza, la integridad, la obediencia, la firmeza de nuestra comunidad. El color rojo  

simboliza el amor, la entrega, el compromiso, la responsabilidad de todas las personas de la 

Comunidad Educativa por su Institución. 

El himno 

El himno fue adoptado  en el año 2016  para la celebración de los 20 años 

aprobado por el consejo directivo, la letra son de los docentes Oscar Ceballos, y 

Juan José Armijo y la música del docente Oscar Ceballos.  

(Coro) 

Nuestra fuerza serán los valores, 

observando con fe el porvenir, 

el presente vivir con honores 

para todos la paz construir, 

el presente vivir con honores 

   

 (Estrofa I) 

Con paciencia, con orgullo, 

con pujanza y solidez, 
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construimos para el futuro 

un proyecto de hombre y mujer, 

construimos para el futuro 

un proyecto de hombre y mujer 

  

(Coro) 

Nuestra fuerza serán los valores, 

observando con fe el porvenir, 

el presente vivir con honores 

para todos la paz construir, 

el presente vivir con honores 

para todos la paz construir 

  

(Estrofa II) 

Prepararnos para la vida 

esa es nuestra decisión 

con mucho amor y alegría 

ñSaber m§s para ser mejorò, 

con mucho amor y alegría 

ñSaber m§s para ser mejorò 

  

(Coro) 

Nuestra fuerza serán los valores, 

observando con fe el porvenir, 

el presente vivir con honores 

para todos la paz construir, 

el presente vivir con honores 

para todos la paz construir. 

Uniformes 

Los uniformes son utilizados para dar identidad a la institución, favorecer una adecuada 

presentación personal y contribuir a la economía familiar y disminuye la discriminación. 



 

 

Nuestra institución posee dos uniformes: uno de uso diario y otro de educación física, los 

cuales atienden a las siguientes especificaciones: 

Uniforme mujeres 

Uniforme Diario: 

¶ Falda en lino a cuadros verdes oscuros y claros, con líneas rojas y amarillas, 

confeccionada con una tabla en el centro y prenses a los lados.  La altura de la falda 

debe ser de máximo dos centímetros arriba de las rodillas, medidos por la cara anterior 

y la parte posterior del muslo. 

¶ Blusa de dacrón blanco de abotonar, adornada en el cuello y en las mangas con sesgos 

de la falda debe de ir adentro de la falda.  

¶ Medias blancas a la altura de la rodilla. 

¶ Zapato colegial negro de goma. 

¶ Si se quiere llevar camisilla o top, debe ser blanca. 

¶ Los accesorios que se utilicen, deben ser acorde a los colores del uniforme, así como 

moderados en su tamaño. 

Uniforme de Educación física 

¶ Sudadera verde Antioquia con vivos rojo, verde y amarillo a los lados, con el nombre 

de la Institución estampado.  La camiseta blanca con cuello redondo, manga 

Wranglan, con cuello tejido en colores verde, amarillo, rojo y blanco con sesgos 

sobrepuestos en la manga de los mismos colores.  La camiseta lleva bordado, al lado 

izquierdo el escudo de la institución. 

¶ Tenis completamente blancos  

¶ Medias blancas a media pierna 

Uniforme Hombres 

Uniforme Diario: 

¶ Jean  clásico azul, sin ninguna decoración ni sostén en la bota. 

¶ Camiseta blanca con cuello polo y manga wrangler.  El cuello y los puños tejidos en 

fondo blanco con líneas verdes, amarilla y roja.  La camiseta lleva el escudo de la 

institución bordado en el lado izquierdo.  También lleva sesgos verde, rojo y amarillo 

sobre puestos en las mangas.  Si se lleva camisilla por debajo deber ser blanca, no se 

permiten otros colores ni mangas largas. (camibusos)  

¶ Medias azul oscuro, negra o blanca no debe de ser tobillera. 

¶ Zapato colegial negro con cordones 
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¶ La camiseta puede ir por dentro o por fuera del Jean en los días de clase y en ocasiones 

especiales, como representaciones de la institución en otros espacios y en actos 

comunitarios la llevarán por dentro del Jean. 

¶ La institución recomienda llevar ambas camisetas por dentro, pues indudablemente, 

tiene mejor presentación personal y social. 

¶ Correa clásica de color negra. 

 Uniforme de Educación física 

¶ Sudadera verde Antioquia con vivos rojo, verde y amarillo a los lados, con el nombre 

de la Institución estampado sin resortes o bandas para permitir un flujo sanguíneo 

normal.  La camiseta blanca con cuello redondo, manga W ranglan, con cuello tejido 

en colores verde, amarillo, rojo y blanco con sesgos sobrepuestos en la manga de los 

mismos colores.  La camiseta lleva bordado, al lado izquierdo el escudo de la 

institución. 

¶ Tenis completamente blancos  

¶ Medias blancas no tobilleras. 

Parágrafo en caso de que existan estudiantes que se encuentran en periodo de 

transición con identidad de género y requieren cambio de uniforme  debidamente 

autorizado por los padres de familia y/ o acudientes, y con el respectivo 

acompañamiento psicológico. Deberán usar el uniforme de educación física; en el 

momento que el estudiante y su familia hayan definido su identidad  de género, podrá 

portar el uniforme con que mejor se sienta identificado  siguiendo las normas del 

manual de  convivencia. 

 

Aspecto 02: Análisis de la situación institucional 

2.- El análisis de la situación institucional que  permita la 

identificación de problemas y sus orígenes. 

Diagnóstico inicial: 

a. Ubicación en el territorio y características físicas actuales. 

 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Razón social de la institución: Oficial 

Código DANE: 10500102119901 

Nombre del (a) rector(a): Beatriz Eugenia Ríos  



 

 

Número de sedes: 3 sedes: Refugio del Niño, Amor al Niño (ambas de primaria y preescolar) 

y Sección de Bachillerato 

Direcciones.  

¶ Sección Principal (Bachillerato) -  Calle 39 D No. 112 ï 81  Interior 105 - San Javier 

El Salado ï Teléfono 492.98.08   

¶ Sección Escuela Amor al Niño ï Calle 39 D No. 112 ï 81   interior 110-  San Javier 

El Salado ï Teléfono 253.12.83   

¶ Sección Escuela El Refugio del Niño ï Cra. 114 No. 36 c 61 ï Independencia 3 ï 

Teléfono 496.49.93   

Email.  ie.laindependencia@hotmail.com  -  Pagina Web.  www.ieindependencia.edu.co   

Comuna N° 13 Barrio San Javier, sector El Salado   

Núcleo educativo: 931 

Teléfonos: 492 9802- 2531283.           Email: ie.laindependencia@hotmail.com 

Celulares institucionales:  

Jornadas: Mañana ,  Tarde, sabatina y Unica  

Niveles: Preescolar: 7  Básica Primaria: 32, Procesos básicos 1, Aceleración del 

Aprendizaje: 1   básica secundaria: 17, caminar por secundaria 2, media técnica : 8  ClEI 12 

N° Estudiantes: 2.880  N° Docentes: 80 Docente de apoyo:2 Tutora del 

PTA: 1  

Apoyo psicológico: 3 profesionales:  dos de metrosalud y una de entorno protector 

N° Directivos: 5 coordinadores y 1 rectora. 

Página web:  ieindependencia.edu.co 

Ubicación en el mapa: 

 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&url=http%3A%2F%2Fwww.ieindependencia.edu.co%2F&source=maps&cd=1&usg=AOvVaw0gCNkgaKOKxyGmgoJ_dHsJ&ved=1i%3A1%2Ct%3A3443%2Ce%3A0%2Cp%3An3vZWf2kOIGAmQGX7qTABQ%3A6


 

43 

CARACTERIZACIÓN 201 9-2022 

1. ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA INSTITUCIÓN : 2800 

2. GÉNERO 

ESTUDIANTES MATRICULADOS  

Género masculino 1310 

Género Femenino 1377 

3. ESTRATO 

ESTRATO No. De estudiantes 

Estrato 0  

Estrato 1  

Estrato 2  

Estrato 3  

Estrato 4 No aplica  

Estrato 5 No aplica  

4. ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO  

Estudiantes No. De estudiantes 

En situación de desplazamiento  

No Aplica  

5. NÚMERO DE ESTUDIANTES POR SEDES  



 

 

Sede No. De estudiantes 

Amor al Niño  1200 

Sede principal bachillerato 1390 

Refugio del niño 210 

6. EPS 

EPS No. De estudiantes 

Sisben  

Otra EPS  

7. Estudiantes Por grado 

GRADO Nro. de estudiantes 

Grado Preescolar 218 

Grado Primero 247 

Grado Segundo 238 

Grado Tercero 225 

Grado cuarto 236 

Grado Quinto 223 

Grado Sexto 266 

Grado Séptimo 191 

Grado Octavo 163 
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Grado Noveno 111 

Grado Décimo 97 

Grado Once 91 

CLEI 2  67 

CLEI 3  147 

CLEI 4  60 

CLEI 5  28 

Caminar por secundaria  45 

Aceleración 30 

8. DISCAPACIDAD  

DISCPACIDAD  Nro. de estudiantes 

ESTUDIANTES CON DEFICIENCIA 

COGNITIVA   

PARALISIS CEREBRAL   

LESIÓN NEUROMUSCULAR   

HIPOACUSIA BAJA   

MULTIPLE DISCAPACIDAD   

BAJA VISIÓN   

SICOSOCIAL   



 

 

LIMITACIčN FISICAé  

CON OTRA DISCAPACIDAD   

SISTEMICA   

9. JORNADA 

 
  

      

GRADO EDAD FEMENINO MASCULINO TOTAL  

  1310 1377 2687  

01  
  

 

106 141 247 

 

 

  

 

 

02   101 137 238  

 

  

 

 

03   109 116 225  
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04   101 135 236  

 

  

 

 

05   102 121 223  

 

  

 

 

06   133 133 266  

 

  

 

 

07   103 88 191  



 

 

 

  

 

 

08   87 76 163  

 

  

 

 

09   78 33 111  

 

  

 

 

10   50 47 97  

 

  

 

 

11   49 42 91  
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AC   15 19 34  

 

  

 

 

C2   41 26 67  

 

  

 

 

C3   68 79 147  

 

  

 

 
C4   30 30 60  



 

 

 

  

 

 

C5   20 8 28  

 

  

 

 

CS   18 27 45  

 

  

 

 

TS   99 119 218  

 

  

 

 

  1310 1377 2687  

 

Lista de chequeo  general  del   Proyecto Educativo Institucional: 
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Según El artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 define los aspectos que debe 

integrar un PEI, aunque no establece que se tengan que desarrollar en forma consecutiva 

o bajo una estructura particular. 

Elemento  Existencia  Observación  

Introducción:  Alcance, Justificación, Términos y 

definiciones:   

si Definidos 

Área de Gestión: Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 

de 2015 

si Definidas 

Principios y fundamentos:Reseña histórica, Identidad 

institucional,  Misión, Visión, Filosofía, Principios 

institucionales, Política de calidad,  Objetivos de 

calidad, Perfil del estudiante, Perfil del docente 

y directivo docente, Perfil del personal administrativo 

y de servicios generales, Perfil de la familia. 

 La misión debe ser 

cambiada en el año 2020 

Análisis de la  Situación Institucional  Diagnóstico 

institucional  

si Faltan algunos  

aspectos.  

  Objetivos: Objetivos generales, Objetivos específicos si Claramente definidos  

 Modelo pedagógico  Si  Definido y socializado 

Plan de estudios: Criterios de evaluación y promoción, 

Planes de área, Jornada complementaria y media 

técnica, Aceleración del aprendizaje, caminar por 

secundaria,  educación de adultos modalidad sabatino, 

Inclusión, programa todos aprender 

si Actualizados a octubre 

del 2021. 

Proyectos pedagógicos  si Completos  

  Manual de convivencia y reglamento docente Si  Haciendo ajustes y rutas 

de atención 

Gobierno Escolar: Los órganos del gobierno escolar,     

Integración de los órganos del Gobierno Escolar y 

sus  Funciones de los órganos del Gobierno Escolar. 

Si  Apoya el programa 

entorno protector  

Costos educativos: Matrícula , cobros, resolución de la 

gratuidad escolar. 

Si  Ver resolución  

gratuidad  

Relación con otras organizaciones sociales: Con 

medios de comunicación masiva, con agremiaciones y 

con instituciones comunitarias. 

Si  Con acuerdos y 

convenios deinidos y e 

acuerdo a necesidades. 



 

 

Evaluación de los recursos: Recursos humanos, 

físicos, económicos, tecnológicos 

si  

Articulación con expresiones culturales locales y 

regionales: Foro educativo, festivales y encuentros 

culturales, deportivos y religiosos 

Si  

Organización administrativa y evaluación de la 

gestión: Estructura y administración institucional, 

Organigrama, Sistema de gestión de la calidad S.G.C 

y Evaluación institucional. 

si  

Programas para la educación y desarrollo humano: 

Programas para las madres y los padres de familia, 

Programa permanente de la formación docente. 

si Con Mova y 

universidades  

Se ha revisado esta lista contando con todos los elementos correspondientes y sin dejar de reconocer que se 

requiere revisión permanente y actualización según las directrices de Secretaria de Educación y el Ministerio 

de Educación, así, mismo teniendo en cuenta la autoevaluación institucional y la priorización de necesidades  

de acuerdo al contexto y a la realidad de la comuna 13 y la ciudad..   

El diagnóstico institucional es el punto de partida para formular o re-contextualizar un PEI de acuerdo a la realidad 

interna y externa en la que tiene lugar la práctica escolar. 

Corresponde a la dinámica propia de análisis y aprehensión del contexto, que nos permite 

identificar las necesidades y oportunidades, tanto internas como externas, en donde se desarrolla 

el establecimiento; estableciendo objetivos estratégicos claros y precisos.   Esta caracterización 

debe realizarse con base en los diferentes aspectos (Socioeconómicos, culturales, religiosos, 

políticos, educativos entre otros).para ello realizamos una matriz DOFA  muchos de los aspectos 

aca descritos se validan en las reuniones de los diferentes estamentos del gobierno escolar, en 

reuniones de docentes, direcciones de grupo, proyecto de grupo, proyectos pedagógicos y 

algunas encuestas y estrevistas. 

Fortalezas  

¶ La comunidad educativa la Independencia es una institución solida al servicio de la formación 

integral de los niños, niñas, jóvenes y adultos  que asegura una propuesta educativa acorde a las 

exigencias culturales de la comunidad, del  Municipio y del país. 

 ¶ Contamos con un cuerpo de docentes idóneo, comprometido y con un alto sentido vocacional y 

profesional.  

¶ La institución es reconocida por su formación en valores y  una sana convivencia. 
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¶ Un modelo pedagógico, transformador y de aprendizajes significativos para la solución de 

problemas de enfoque social formando a los estudiantes para la democracia, la participación y el 

respeto por la diferencia, formando ciudadanos con responsabilidad cívica. 

¶ Contamos con una infraestructura física, tecnología y didáctica de apoyo a los planes, programas 

y proyectos de desarrollo institucional.  

¶ Los diferentes convenios que tiene la institución con otras entidades privadas y públicas que 

contribuyen a los procesos pedagógicos y formativos para la comunidad como: Uniminuto, ITM., 

Politécnico,  Tecnológico de Antioquia, Plan Lector del MEN., SENA.,  Universidad de Antioquia, 

INDER, biblioteca Centro occidente, la casa de justicia 20 de Julio, Coorporación Combos, 

pedagogía vivencial, Suramericana  con Felix y Susana..  

 

 

Debilidades  

¶ Falta de políticas institucionales que contribuyan a la integración de las familias al proceso 

pedagógico.  

¶ Ausencia de un control efectivo pedagógico unificado en el proceso de acompañamiento en 

el seguimiento del cumplimiento del modelo pedagógico en las prácticas de aula.  

¶ Resistencia al cambio por parte de algunos miembros de la comunidad educativa.  

¶ Falta unificar criterios y políticas institucionales que contribuyan a mejorar los procesos 

pedagógicos, administrativos y de convivencia en todos los miembros que conforman la 

comunidad educativa.  

¶ Falta fortalecer la cultura de prevención de riesgos, es decir la gestión del riesgo. 

 

Amenazas: 

¶ La desintegración familiar que genera inseguridad e inestabilidad en los estudiantes. 

¶ Falta de autoridad en las familias que contribuye a la no aceptación de las normas 

institucionales.  

¶ Los altos índices de agresividad, intolerancia y discriminación en los diferentes grupos: 

Familia, instituciones y amistades.  

¶ La brecha entre la educación ofrecida por el estado y por particulares se está ampliando en 

detrimento de la educación oficial, única alternativa para la población que habita en zonas 

con las condiciones más difíciles. 

¶ Las evaluaciones realizadas a algunos docentes  a nivel nacional muestran falencias 

importantes tanto en conocimiento disciplinar como didáctico de la disciplina, lo cual 

explica parte de las dificultades que tienen los estudiantes. 



 

 

¶ Los desplazamientos urbanos y la inestabilidad económica que conlleva a la deserción 

escolar. 

¶ El estilo de vida predominante, superficial, facilista y de inmediatez dificultan el 

desarrollo de nuestra propuesta educativa. 

¶ Carencia de afecto y problemas de drogadicción.  

Oportunidades:  

 

¶ Contamos con servicios y convenios interinstitucionales: como el PAE, El INDER, docente 

de apoyo, Metrosalud, Entorno protector, el programa todos aprender PTA, Comfenalco, 

Telefónica, Aulas en Paz, Arte 13, la corporación Combos, Surgir, La ACJ, la corporación 

semillas de paz y vida, que contribuyen al intercambio de experiencias, continuación de 

estudios asesorías pedagógicas y acompañamientos interdisciplinarios. Suramericana, el 

Inder,  

¶ Los referentes y enfoques conceptuales, pedagógicos, metodológicos y didácticos así como 

los estándares y competencias curriculares se constituyen en verdaderos soportes para el 

diseño curricular.  

¶ Los entes articuladores de las medias técnicas. 

¶ Los avances tecnológicos y su inmersión de los procesos pedagógicos, hacen posible una 

didáctica interactiva que favorece sustancialmente la calidad de los aprendizajes. 

¶ La implementación de la media técnica brinda nuevas opciones y oportunidades de vida a 

nuestros estudiantes. Y los convenios con las tres instituciones que nos acompañan.  

 

Aspecto 03: Objetivos generales del proyecto Educativo 

Institucional  

3.1 Los objetivos generales del proyecto. 

Los objetivos contemplados en el PEI  de la I .E La Independencia, se plantean desde la órbita 

constitucional legal en concordancia con los fines y principios institucionales, constituyéndose 

en el norte que direcciona el quehacer pedagógico y administrativo. 

1. Propiciar  acciones y estrategias para la formación integral, que fomente el 

conocimiento científico, la tecnología, la comunicación, el deporte, los derechos humanos, las 

competencias ciudadanas, De tal manera que prepare al estudiante para la vinculación  con la 

sociedad y el trabajo.  
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2. Rediseñar permanentemente los procesos de la gestión directiva, académica, 

administrativa y de la comunidad de tal manera que se establezca una estructura organizacional 

acorde a las necesidades. 

3. Aplicar la política de mejoramiento continuo y de evaluación sistemática de los 

procesos institucionales.  

3.2 Objetivos Específicos 

1. Garantizar una educación inclusiva con respeto a la diversidad e igualdad a la población 

vulnerable (reinsertados, desplazados, barreras de aprendizaje y con talentos excepcionales 

entre otros.) pertinente con gran cobertura. 

2. Fortalecer el liderazgo, la inclusión escolar, la convivencia pacífica, el trabajo en equipo, de 

manera que permitan aumentar el compromiso y el sentido de pertenencia con la institución. 

3. Optimizar el uso de los recursos físicos, financieros y tecnológicos que permitan cumplir y 

exceder las expectativas de la comunidad educativa, apoyando el desarrollo del PEI 

4. Fortalecer el desarrollo de las competencias básicas en todos los niveles de formación, a través 

de la incorporación de estrategias pedagógicas que  privilegien el aprender haciendo y la 

autonomía de los y las estudiantes. 

5. Mantener las alianzas estratégicas, la formulación y ejecución de proyectos con otros sectores. 

6. Implementar y desarrollar pertinentemente los proyectos pedagógicos obligatorios y propios 

del PEI. 

7. Crear, favorecer y mantener las condiciones pedagógicas pertinentes para lograr la formación 

integral de los estudiantes como ciudadanos competentes. 

8. Aumentar el acceso de los estudiantes de la comunidad con una oferta de especialidades en la 

media técnica. 

9. Fomentar la cultura de la mejora continua en la comunidad educativa. 

10. Promover una formación integral   autónoma, flexible, democrática y conectada con el entorno 

cercano y el mundo global, que incluya a todas las niñas, niños y jóvenes, valore la diversidad 

y propicie el aprendizaje y la participación de todos los integrantes de la comunidad. 

 



 

 

Aspecto 04: Estrategia pedagógica 

4.- La estrategia pedagógica que guía las labores de 

formación de los educandos. 

4.1 Enfoque pedagógico 

El proceso pedagógico en la institución educativa  La Independencia esta enfocado al 

mejoramiento constante de  la calidad educativa y al desarrollo de las habilidades y 

competencias en el estudiante. 

En Colombia las instituciones educativas obtienen una calificación de calidad  llamado índice 

sintético de calidad educativa ISCE que se obtiene de la sumatoria de cuatro factores asociados 

que son El Progreso , el desempeño, la eficiencia y el ambiente escolar. El índice de progreso 

es un indicador de resultados grupales en la asignatura evaluada y se obtiene de comparar los 

resultados obtenidos por grupo en el año anterior con los resultados del presente año. El índice 

de desempeño se obtiene por los resultados de los estudiantes en la prueba. La eficiencia del 

proceso pedagógico se determina por el porcentaje de aprobación estudiantil y el ambiente 

escolar con las respuestas que den los estudiantes en la prueba respecto a las condiciones para 

el aprendizaje en el aula creadas por el docente en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

El hecho de que el índice sintético de calidad se obtenga de la combinación de resultados 

relacionados con el alumno, el profesor y la institución hace que todas las partes  se integren 

con el objetivo de obtener altos índices sintéticos de calidad. La estrategia de vincular en la 

evaluación la dependencia conlleva a la creación de un modelo de enseñanza cooperativo y 

efectivo. 

Cuando el modelo de enseñanza adoptado por la institución sea efectivo desarrollará en el 

estudiante todas las habilidades de aprendizaje necesarias para el éxito escolar y hará que su 

desempeño sea de alta competitividad. 

El docente que se integra en este modelo de enseñanza debe entender que los resultados de los 

estudiantes dependerán de su labor y de las condiciones de aprendizaje que se creen en el aula. 

La medida de la efectividad del docente también debe ser entendida con el índice sintético de 

calidad. 

Por su parte la institución se ve beneficiada cuando su índice de calidad es alto porque es ella 

la que está encargada de brindar las mejores condiciones de calidad con la contratación de 
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docentes calificados y efectivos con una filosofía de servicio y enfocada al cumplimiento de 

metas. La calidad deberá ser el objetivo principal. 

4.2  Modelo pedagógico:  

El Modelo Pedagógico del  cual se toma la tendencia nuestra es el Social: En el modelo 

socialista se tiene como objetivo principal educar para el desarrollo máximo y 

multifacético de las capacidades e intereses del individuo; en donde la enseñanza 

depende del contenido y método de la ciencia y del nivel de desarrollo y diferencias 

individuales del estudiante. 

La meta es el desarrollo pleno del individuo para la producción socialista, con una  

relación: Maestro - Alumno y los métodos son variables dependiendo del nivel de 

desarrollo de cada individuo, se enfatiza el trabajo en grupo y los contenidos 

Científicos, Técnicos, cae en lo polifacético y un desarrollo: progresivo, secuencial, 

pero esta mediatizado por lo científico y técnico. 

La pedagogía social presenta no solamente un lenguaje de crítica, sino también un 

lenguaje de posibilidades. Los docentes que trabajan bajo este modelo coparticipan 

con sus estudiantes en la reflexión crítica de sus propias creencias y juicios. De igual  

manera cuestionan críticamente las fuentes de información que se utilizan en los 

procesos de enseñanza, entendiendo por fuentes no sólo los libros de texto sino 

también las fuentes originales, la cultura popular, los diversos discursos que explican 

un hecho, y el lenguaje, entre otros. 

El contexto incierto y complejo al que nos aboca el nuevo siglo, la exacerbación de los 

conflictos a todos los niveles, la globalización y los avances técnicos y tecnológicos 

que nos vinculan a un mundo en constante movimiento, redefiniciones y avances en 

distintas áreas y esferas de la vida humana, han provocado en las disciplinas y en la 

educación, profundas transformaciones que requieren ser tomadas en cuenta para 

enfrentar adecuadamente los desafíos y repercusiones de la contemporaneidad. 

La Educación, que no termina de responder a los requerimientos sociales del momento, 

y el apremio por construir relaciones que fortalezcan el desarrollo con un sentido ético 

y solidario, son razones para avanzar en la reflexión sobre la relación que existe entre 

la educación, la comunicación y el desarrollo humano, y sobre la forma como nos 



 

 

involucramos en el proceso educativo, que evidencia una actitud frente a sí mismos, 

los otros y, en general, frente a nuestro compromiso con la sociedad. 

Una educación para el desarrollo humano considera el tipo de hombre que debe formar 

y, por ende, el tipo de sociedad. Por lo tanto, ha de ser potencializadora de la 

realización de las necesidades humanas y de las esferas del desarrollo humano, y para 

ello se requiere de procesos de aprendizaje significativos, es decir, de ambientes de 

aprendizaje que favorezcan la relación armónica del saber, el hacer y el ser de las 

personas. 

Uno de los aspectos de este aprendizaje es una acción comunicativa que estimule el 

diálogo, la expresión de las necesidades, intereses y problemas, a partir de lo que cada 

uno es, siente y piensa en el mundo de la vida individual y colectivo, lo que contribuye 

a fortalecer y a recrear las necesidades humanas y a construir ambientes de 

aprendizajes variados, motivadores, significativos, afectivos, en donde se privilegien 

la participación, la autonomía, el respeto, la subjetividad y la intersubjetividad, que 

parten del reconocimiento y aceptación de las culturas y lógicas diferentes de los 

sujetos vinculados al proceso educativo. 

En esta dirección, un proceso educativo para el desarrollo humano debe propiciar el 

diálogo con la cultura, con la multiculturalidad. Es necesario orientar la diversidad 

cultural hacia una propuesta educativa global, una educación para la ciudadanía que 

promueva la convivencia, la participación, la cohesión social, la inclusión, estimulando 

el sentido de pertenencia como satisfactor de la necesidad de identidad. 

Pero, indiscutiblemente, en la vida social y en la práctica educativa surgen fenómenos 

que desbordan las realidades conocidas y explicadas, que no se pueden comprender 

desde esquemas predictivos y verificables, sino que exigen ser abordados desde otro 

lugar, desde el lugar de la comprensión, la interpretación y la emancipación. 

Es importante, entonces, reflexionar sobre la relación comunicación-educación y 

desarrollo humano en nuestras prácticas educativas cotidianas, si realmente apuntan a 

la transformación del proceso de enseñanza y aprendizaje, de la formación disciplinar, 

del educando y de sí mismo. 



 

59 

Flórez (1994) señala que este modelo busca el desarrollo de habilidades 

de pensamiento crítico-reflexivo que permiten al estudiante participar 

activamente en procesos de transformación de la sociedad. Estimula la 

crítica del conocimiento, de de la ciencia, sus textos y sus fuentes de 

manera permanente. Se fundamenta en el aprendizaje coparticipativo y en 

la reflexión crítica de las propias creencias y juicios. El modelo 

pedagógico social asume que los espacios sociales son escenarios ideales 

para que los estudiantes hagan trabajo cooperativo y resuelvan 

conjuntamente problemas que no podrían abordar de manera individual. 

4.3 Nuestra tendencia pedagógica es hacia un modelo social para el desarrollo humano. 

 



 

 

     Construir una tendencia pedagógica que identifique y cohesione las prácticas educativas 

que se viven día a día en las aulas, pasillos, corredores y canchas de la Institución, es recordar 

un camino recorrido, en varias décadas, por colectivos de docentes, directivos docentes, padres 

y madres de familia y estudiantes. 

     Entendemos la escuela como el espacio, por excelencia, para la construcción de escenarios 

de paz y convivencia, para el crecimiento integral de los niños, las niñas y los/as jóvenes, y 

como el eje de la transformación social y de solución pacífica de conflictos.  

    Según el investigador Rafael Flórez (1994), un modelo pedagógico es una construcción 

ideal, una utopía hacia la cual caminar, un ideal por construir entre todos y todas. Un modelo 

pedagógico busca dar respuesta a cinco interrogantes: 

Propósito de formación, del ser humano que la institución quiere formar. 

La metodología, o sea el camino, las herramientas necesarias para lograr su propósito. 

Las relaciones entre maestros y estudiantes. 

Los criterios para seleccionar los contenidos de la enseñanza y el aprendizaje. 

La concepción de evaluación. 

    En la I.E. La Independencia fundamentamos el modelo pedagógico social para el desarrollo 

humano en la concepci·n de ñLa escuela como instituci·n social (é) llamada a configurarse 

como un agente de cambio social: se constituye como un puente entre el mundo real y su 

posible transformaci·n en busca del bien com¼nò (Gonz§lez, 65). 

    La construcción de este modelo parte de la experiencia vivida, las características de nuestra 

comunidad, las particularidades del contexto; y las respuestas que la institución educativa 

ofrece a los y las estudiantes. Así como las alternativas que la I.E. puede ofrecer a su 

comunidad educativa. 

    Se está construyendo una pedagogía integradora, que propenda por la formación del carácter 

y la consolidación de competencias académicas, que permitan, a los estudiantes, comprender 

el mundo de manera responsable y equitativa, para desempeñarse acertadamente en la 

sociedad. 

 

Propósito de formación 

    La I.E La Independencia contribuye a la formación integral, está sustentada en los valores 

y principios institucionales establecidos en el manual de convivencia, del ser humano, 

entendida por los diversos estamentos institucionales como la formación de un estudiante 

crítico, autónomo y reflexivo. Contribuye a la formación de un estudiante con las competencias 

cognitivas básicas y fundamentales orientadas al ser, saber, saber hacer y saber convivir; capaz 
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de analizar y comprender las necesidades de su entorno local y nacional y con el liderazgo y 

la actitud necesaria para proponer e implementar estrategias que contribuya a la 

transformación de una sociedad que sea cada vez más justa, equitativa y solidaria; haciendo 

vida el lema institucional saber más para ser mejor. 

Se tiene un enfoque diferencial, traza una posición de atención diferenciada  de los derechos  

de la infancia, la niñez y los adolescentes y demás miembros de la comunidad, tomando en 

cuenta cada etapa  y territorio a través de los cuatro niveles que son: Discapacidad- pertenencia 

étnica-género,diversidad sexual. Cuya finalidad es impactar su accionar, penetrar la cultura e 

incider en la corresponsabilidad del estado, la sociedad y la familia, para garantía de los 

derechos.  

Metodología 

    Se toman en consideración, fundamentalmente, las metodologías activas y participativas 

que favorecen el desarrollo humano integral del educando, que fomenten el trabajo en equipo, 

respeten el ritmo de aprendizaje y las características de los estudiantes. Entre éstas prevalecen: 

la metodología por proyectos, la solución de problemas, las preguntas problematizadoras, las 

secuencias didácticas, las técnicas grupales, el debate, las exposiciones. 

    Además, se toman en cuenta estrategias flexibles, incluyentes y dialógicas, donde los/as 

estudiantes con barreras en el aprendizaje, con condiciones de educabilidad, tengan derecho a 

disfrutar plenamente de la vida escolar, a gozar del cuidado y el respeto de la comunidad y a 

ser educados de acuerdo con sus potencialidades y ritmos de aprendizaje. 

Relaciones entre maestros y estudiantes 

    Los/as docentes y los/as directivos/as docentes de La Independencia estimulan la creatividad 

e innovación de los/as estudiantes, incitan el desarrollo del pensamiento, se convierten en 

facilitadores/as, orientadores/as y motivadores/as de los procesos de aprendizaje, 

investigadores/as de su práctica y mediadores/as en la solución de conflictos dentro y fuera del 

aula. Asumen la responsabilidad de su profesión, siendo autónomos/as y críticos/as; 

desarrollan sus prácticas pedagógicas en concordancia con los principios y las políticas 

institucionales. 

    Los/as docentes críticos/as no dan respuestas acabadas, sino que permiten dudar e 

inquietarse frente a determinados conceptos, reconociendo en el error una nueva oportunidad 



 

 

para aprender, por lo que los saberes previos de los/as estudiantes son reconocidos y valorados 

dentro del proceso formativo. 

    Por ello, las relaciones que establecen con los y las estudiantes son dialógicas, mediadas por 

el respeto y el reconocimiento; que implican la escucha, el trato digno de parte y parte. Son 

relaciones de confianza, que se llevan a cabo a través de pactos de confidencialidad. En fin, se 

trata de relaciones horizontales, en las cuales cada una cada una de las partes, es mediadora 

del conocimiento. 

    El maestro es un ser significativo, pues se convierte en un escucha atento, que orienta las 

acciones, que despliega su afectividad y autoridad cercana para apoyar los procesos de 

formación.  

Criterios para seleccionar los contenidos a enseñar y aprender 

    Los criterios para la selección de los contenidos a enseñar y aprender, parten de las 

relaciones entre los lineamientos, los estándares y el contexto; así, se trata de una construcción 

significativa que tiene en cuenta la realidad; pues se trata de una lectura analítica entre los 

criterios legales y el diagnóstico educativo que implica la revisión de los criterios 

institucionales. 

    Así, los referentes curriculares implican un currículo de reconstrucción social, 

problematizador, comprehensivo, activo, flexible, con contenidos significativos y pertinentes, 

que privilegian el contexto, la cultura, los saberes, las costumbres. Es un currículo en 

reconstrucción permanente, donde maestros/as, alumnos/as, padres y madres de familia y 

agentes de la comunidad se encuentran para trabajar en conjunto, aportando a la solución de 

problemas sociales, para mejorar la calidad de vida.  

    De tal modo que la organización de los contenidos atiende a los siguientes criterios: 

Tener en cuenta, en primer lugar, las necesidades de la comunidad estudiantil, niveles, grados, 

nodos, áreas de formación y asignaturas.  

La integración por nodos y/o áreas, para la articulación del conocimiento, buscando su 

configuración. 

El establecimiento de convenios de cooperación técnica para la formación de competencias 

para la vida laboral.  
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Concepción de evaluación 

    En la Institución Educativa La Independencia concebimos la evaluación como un proceso 

continuo y permanente, que posibilita la autorregulacion y el mejoramiento de procesos 

formativos en las dimensiones cognitiva, afectiva y de convivencia. Así, se utilizan la 

autoevaluación, la heteroevaluación y la evaluación como formas que reconocen las 

características personales, los intereses, los ritmos de desarrollo y los estilos de aprendizaje, 

por lo que la evaluación trasciende la medición para llegar a una valoración con sentido y 

significado. 

    Los criterios de evaluación en la Institución son públicos, conocidos previamente, 

consensuados, y permitan un aprendizaje desde el ensayo y el error. Además, posibilitan la 

revisión, el análisis, la argumentación y la actualización del currículo y del PEI 

Referencias bibliográficas 

¶ Flórez, Rafael, 1994, Hacia una pedagogía del conocimiento, Bogotá Mac Graw-Hill.  

¶ González, Elvia María, 1996, Corrientes pedagógicas contemporáneas, Medellín, 

Universidad de Antioquia. 

¶ Con base en lo anterior, se define el modelo pedagógico como la representación ideal 

del proceso educativo y coherente con el enfoque pedagógico, que articula la 

concepción teórica, filosófica y psicológica de lo educativo con la práctica escolar. 

¶ Como herramienta práctica para identificar y acompañar la reflexión y concreción de 

este tema en las instituciones educativas se puede retomar las metodologías de Rafael 

Flórez o los hermanos De Zubiría. 

 

Aspecto 05: Plan de estudios y criterios de evaluación y 

promoción 

5.- La organización del plan de estudios y la definición 

de los criterios para la evaluación del rendimiento del 

educando. 

El desarrollo general del Plan de Estudios, por extensión, se encuentra en un archivo aparte en los 

archivos de la secretaria de la Institución  y en la página WEB   como anexo. Cumpliendo con todos 

los numerales del punto 5 de este documento. 



 

 

El Currículo de la institución educativa la Independenciao está integrado por los planes de estudio, 

programas, metodologías, y procesos pedagógicos que contribuyen a la formación integral y a la 

construcción de la identidad cultural global, internacional, nacional, regional y local, incluyendo 

también los recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas educativas 

y llevar a cabo el proyecto educativo institucional. 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DISEÑO Y EJECUCIÓN CURRICULAR  

OBJETIVO:  Diseñar y ejecutar el currículo en el marco del PEI que posibiliten un adecuado y consciente 

proceso de formación y autoevaluación con miras a mejorar los niveles de calidad educativa 

para que los estudiantes sean competentes en el contexto actual a través de maestros idóneos. 

ALCANCE:  Aplica desde la determinación de requisitos, expectativas y necesidades de padres de familia, 

estudiantes y partes interesadas, la elaboración, revisión, verificación (académicos,  

comportamentales), Programación del Plan de estudio, la formación integral y la verificación 

del cumplimiento de actividades y logros obtenidos por los estudiantes, planes de mejoramiento 

para estudiantes que reprueban dos áreas a fin de año hasta la promoción, graduación y 

validación del currículo.  

Cubre los niveles de Preescolar, Básica Primaria,  aceleración del aprendizaje, caminar por 

secundaria, Básica Secundaria,  Media técnica y educación de adultos, junto con sus convenios 

de técnica con la secretaría de educación municipal de Medellín.  

Incluye los servicios complementarios y de apoyo a la formación tales como: Psicoorientación, 

docente de apoyo, Asesores del PTA (cuando estén los convenios vigentes), bibliómanos, 

secretaría, restaurante escolar, apoyo logístico  y portería. 

RESPONSABLE: Rectora,Equipo directivo, consejo directivo, consejo académico, equipo líder de 

recontextualización del PEI.  

FACTORES 

CLAVES DE 

ÉXITO:  

Perfil del estudiante y currículo contextualizado; compromiso de los estudiantes frente a los 

objetivos propuestos, Compromiso, convivencia, competencias, puntualidad y tiempo del 

personal. Seguimiento, determinación y cumplimiento de controles. Metodologías pedagógicas 

y evaluativas adecuadas. Disponibilidad y adecuación de recursos, espacios físicos y material 

didáctico, acompañamiento de la familia, apoyo psicológico a estudiantes y docente, 

transversalidad de los proyectos. 

RESPONSABLE

S  

ENTRADAS ACTIVIDADES  PRODUCTOS  BENEFICIARIOS  

Planeación Y 

seguimiento 

 

 

 

 

Directrices 

estratégicos 

Del consejo  

directivo y 

académico y el 

grupo PICC. 

¶ Análisis de 

información. 

¶ Revisión de planes 

de área  y planes de 

aula. 

1. Cronograma anual 

Asignación de 

jornadas,   grados,  

grupos y horarios 

Planeación Y seguimiento 

 

 

 

Apoyo Administrativo 
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Bienestar 

estudiantil 

Consejo académico 

 

Admisiones y 

registro. 

 

 

 

 

Diseño y ejecución 

curricular 

Infraestructura 

 

Talento Humano 

 

 

 

 

PEI. 

 

Manual de 

convivencia 

 

Acta consejo 

académico 

 

Estudiantes 

matriculados 

 

Expedición 

currículo  

Saberes propios de 

área 

 

Planes de estudio y 

planes de aula. 

 

Disponibilidad de 

espacios. 

 

Plan de 

capacitación 

docente 

 

 

¶ Revisión de 

principios 

institucionales 

¶ Definir las bases 

teóricas y 

fundamentación 

legal de cada área. 

¶ Distribuir carga 

académica. 

Establecer horarios, 

intensidad,  

¶ carga académica y 

Realizar la  

¶ primera jornada 

pedagógica 

¶ Asignar direcciones 

de grupo y 

proyectos. 

¶ Cronograma anual 

¶ Definir las 

necesidades del 

talento humano 

¶ Elaborar plan de 

capacitación 

¶ Ejecución, revisión 

y seguimiento al  

plan operativo 

¶ Elaboración y 

reestructuración de 

planes de área 

¶ Reestructuración del 

currículo 

¶ Divulgación y 

ejecución  de los 

planes y proyectos  

¶ Desarrollar el 

proceso de 

autoevaluación. 

Resultados 

académicos  

Actas de 

promoción. 

 

Plan de 

capacitación y/o 

jornada 

pedagógica  

 

Planes de apoyo 

nivelación, 

refuerzo y 

profundizaciones. 

 

 

Planes de área  

Preescolar 

Aceleración del 

aprendizaje, 

caminar por 

secundaria y 

educación para 

adultos  

 

Proyectos 

pedagógicos  

Ver tabla de 

contenidos  

 

 

 

 

 

Informe de 

proceso 

 

 

Bienestar estudiantil 

 

Admisiones y registro  

 

 

 

 

 

 

 

 

Control y Mejora 

 



 

 

¶ Implementación de 

las capacitaciones 

¶ Articulación del 

currículo 

¶ Realizar 

seguimiento a los 

planes de área, a los 

planes de aula  y a 

los proyectos 

institucionales. 

¶ Realizar 

seguimiento del 

proceso de 

autoevaluación. El 

avance de la cultura 

de la 

autoevaluación. 

¶ Evaluación y 

Seguimiento 

¶ Tomar acciones de 

mejora. 

 

CONTROLES REQUISITOS RECURSOS DOCUMENTOS 

Verificar que el 

currículo se ajuste a los 

decretos de ley y a los 

principios 

institucionales. 

 

Comparación de 

expectativas con los 

servicios que ofrece la 

institución. 

 

Seguimiento a las fechas 

de la elaboración del 

currículo. 

Seguimiento a 

egresados 

De Ley: Ley 115/94, 

decreto 230, decreto 

1290, Guía básica para 

el manejo de libros y 

registros en las 

Instituciones 

educativas del 

municipio de Medellín, 

Decreto 2832 de 2005. 

 

Institucionales: PEI,  

PMI 

Autoevaluación 

institucional  

 

Humanos 

Directivos 

docentes 

Consejo 

académico 

Comisiones de 

evaluación y 

promoción 

Docentes 

Estudiantes 

Padres de familia 

Físicos 

Papelería, libros, 

equipos y 

recursos 

didácticos, 

Externos 

Constitución Política 

Ley General de Educación.Lineamientos 

curriculares 

Decreto 230, 1290, 1860 

Saberes pertinentes 

Competencias laborales generales y 

específicas. 

Competencias Ciudadanas 

Expedición currículo  

 

Internos Actas de trabajo por áreas  

Procedimiento para el diseño y la ejecución del 

currículo.  

Planes  de área. 

Registros 
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Número de contenidos 

ejecutados por periodo / 

número de contenidos 

planeados 

 

Fechas de entrega de: 

informes académicos, 

diarios de campo, 

inventarios. 

 

Cumplimiento de 

actividades en las fechas 

estipuladas. 

 

Cumplimiento de 

horarios. 

 

Verificar que la auto 

evaluación sea un 

proceso continuo 

durante cada periodo y 

que culmine con el 

informe al finalizar 

aquel. 

 

Verificar y garantizar 

que todos los 

estudiantes adquieran y 

diligencien el 

instrumento de 

autoevaluación. 

 

Decreto 366 de febrero 

de 2009 discapacidad y 

capacidades 

excepcionales, 

estudiantes  

* Guía 22 de 

Ministerio de 

educación sobre los 

estándares de ingles 

como lengua extranjera 

de acuerdo al Marco 

Común Europeo.  

*Estándares y 

lineamientos de todas 

las áreas de estudio.  

* Resolución 7550 de 

oct 6 de 1994. Por la 

cual se regulan las  

actuaciones del sistema 

educativo Nacional de 

la prevención de 

emergencias y 

desastres.  

* Ley 1014 de enero 26 

2006 ley de 

emprendimiento.  

decretos, 

estándares 

educativos. 

Plan de estudios 

Instrumento de 

evaluación 

 

Ambiente de 

trabajo 

Espacios físicos  

(aulas, Salas de 

informática, 

laboratorios, 

Escenarios 

deportivos, 

recursos 

tecnológicos) 

 

Diarios  de campo. 

Historial del diseño curricular 

Planilla de asistencia 

Planillas de notas. 

Consolidado de notas 

Registro de Nivelación 

Planillas de registro de refuerzos  

Control de refuerzos 

Actas de promoción 

Circulares. 

INDICADOR:  

 

1.   Número de estudiantes promovidos/total de estudiantes matriculados x 100 

 

2.  Número de estudiantes que ingresan a la educación superior en el año inmediatamente posterior a su egreso/ No. De 

egresados x 100 



 

 

3. No. de docentes capacitados / total de docentes x 100 

 
Hablar de diseño curricular supone una selección cuidadosa del mismo acorde con el contexto, el 

tipo de ser humano a formar, el modelo y enfoque pedagógicos, la razón de ser de la institución, sus 

dinámicas y el sentido de su modalidad, entre otros aspectos. Pensar en ello, es ganar terreno pues 

permite encadenar los procesos del diseño curricular a la realidad de la institución y de sus miembros. 

De otro lado, la relación existente entre el diseño curricular y el modelo y enfoque pedagógicos, 

constituye la clave para asegurar que los objetivos propuestos se alcancen, tanto desde lo pedagógico 

como desde lo didáctico. En este sentido, las metas curriculares, el perfil del estudiante, la relación 

entre el docente y el estudiante, la metodología y los procesos de evaluación, encajarán 

perfectamente con los objetivos, fines y aspectos fundamentales del diseño curricular. 

El diseño curricular no depende únicamente de los directivos de la institución, debe ser una 

construcción colectiva, con aportes de docentes, directivos, estudiantes; debe ser un proceso 

constante, susceptible a cambios, flexible, de modo que se adapte a las necesidades de la comunidad 

educativa. 

Enfoque Diferencial  

 

  

  

Aunque seamos diferentes compartimos las mismas emociones. Tenemos algo en común  
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Principios 

La construcción de modelos y estrategias con enfoque diferencial para una escuela libre de 

discriminación requiere de unos principios orientadores de las decisiones y las acciones: 

Å Reconocimiento del potencial de aprendizaje 

Å Reconocimiento de la diversidad  

Å Equidad 

Å Igualdad de oportunidades 

Å Participaci·n social 

 
Objetivos Programa Enfoques Diferenciales 

La garantía del acceso a una educación significativa, pertinente y de calidad, desde el Enfoque 

Diferencial y para una Escuela libre de discriminación se vincula con el cumplimiento de los 

siguientes objetivos: 

Å Promover la calidad educativa con igualdad de oportunidades y posibilidades 

Å Elaborar y desarrollar un proyecto educativo institucional que contemple la atenci·n a las 

necesidades específicas de sectores sociales discriminados. 

Å Ampliar y desarrollar dispositivos (estrategias, metodolog²as) de ense¶anza flexibles 

Å Fomentar la participaci·n, la solidaridad y cooperaci·n entre docentes, familias y estudiantes 

(aprendizaje y enseñanza colaborativa)  

Å Facilitar las interacciones entre los estudiantes desde la interculturalidad y el fomento de la 

participación sin exclusiones en todos ambientes escolares de aprendizaje. 

Å Fortalecer la autoestima e identidad de estudiantes, con especial atenci·n en aquellos que 

pertenecen grupos tradicionalmente excluidos o discriminados. 

Å Eliminar estereotipos que vulneren el libre ejercicio de los derechos y la inclusión social. 

 

PROCEDIMIENTO DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL CURRÍCULO  

OBJETIVOS:  

Establecer criterios, estrategias e instrumentos en el proceso para fortalecer las competencias 

necesarias para el desarrollo de las  actividades  que contribuyan a la prestación del servicio con 

calidad.  

ALCANCE  



 

 

Aplica al diseño de todos los planes de área para los niveles de preescolar, básica,  media técnica y 

educación flexible: aceleración  del aprendizaje, caminar por secundaria y educación de adultos 

modalidad sabatina y finaliza con la promoción de estudiantes. 

RESPONSABLES DEL PROCESO 

 Consejo académico, Grupo PICC  y Equipo  Líder y directivo. 

DEFINICIONES  

Revisión: Actividad prevista para asegurar que cada etapa del diseño y desarrollo que se está 

elaborando, brinde la satisfacción a los requisitos que le dieron origen 

Verificación: es el proceso que consiste en comparar los resultados de una actividad o etapa del 

diseño y desarrollo para garantizar su conformidad con los requisitos establecidos 

Validación: Es el proceso que consiste en asegurar que el servicio educativo incluido los programas 

y proyectos institucionales cumplan con los requisitos especificados, los cuales se validan mediante:  

a. Revisión de los resultados de los estudiantes en las evaluaciones externas e internas  

b. Seguimiento a los resultados de la evaluación institucional 

c. Análisis de los indicadores educativos como promoción, repetición y deserción para 

detectar la incidencia del nuevo diseño en la permanencia y el desempeño académico de 

los estudiantes, 

d. Seguimiento al destino de los egresados del establecimiento educativo. 

Ejecución: proceso mediante el cual, los docentes materializan el plan de área definido para la 

institución. 

Autoevaluación: proceso mediante el cual se busca que el estudiante desarrolle un criterio personal 

y actitudinal frente a los logros propuestos en las distintas dimensiones del desarrollo y áreas de 

estudio durante el año lectivo.  Se espera, igualmente, que el proceso le de elementos de juicio para 

poder escoger las mejores opciones en todos los campos de su vida. 

Formación Docente: es el proceso del sistema de gestión de calidad que atiende todo lo relacionado 

con los estudios superiores, maestrías, especializaciones, postgrados, diplomados realizados por los 

docentes, así como las capacitaciones  que ellos realizan a nivel tanto formal como informal o para 

ascenso en el escalafón, tanto a nivel interno como externo. 

Espacio Pedagógico: Es el tiempo asignado para la realización de la Formación Docente al interior 

de la institución educativa en jornada  que se establece por acuerdo al inicio del año lectivo.  

Condiciones generales para el diseño del currículo. 
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El plan de estudio debe permanecer a disposición de toda la comunidad educativa; es un documento 

sujeto a cambios de acuerdo a los requisitos de ley e  institucionales.   

¶ Para la ejecución curricular,  los planes de área y proyectos deben estar 

aprobados, sujetos a cambios para la prestación del servicio educativo con 

calidad.   

¶ Para la ejecución curricular debe estar distribuida  la asignación académica e intensidad 

horaria. 

¶ En sintonía con la filosofía institucional, el proceso de auto evaluación, hace parte de 

nuestro modelo pedagógico. 

¶ Tener en cuenta el  sistema de evaluación de los estudiantes. 

¶ Los docentes deben conocer la filosofía, el modelo pedagógico de nuestra institución y 

el sistema de evaluación de los estudiantes el  manual de convivencia, para ejecutar el 

currículo en la forma más pertinente y ajustada a las necesidades de nuestros estudiantes. 

¶ La selección de los docentes que llegan a prestar sus servicios a la institución educativa 

es competencia de la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín. 

¶ Los docentes que ingresan a la planta de cargos son ubicados en el área de especialidad 

conforme con el título de educación formal o no formal acreditado. 

¶ El Espacio Pedagógico se establece por consenso durante la semana de planeación 

institucional al iniciar el año. Se asigna desde la rectoría. 

PROCEDIMIENTO  

ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

IDENTIFICACION  

Al inicio de cada año se identifican los 

requisitos de  ley, institucionales, 

necesidades de la institución, el PEI, 

PMI, evaluación institucional  en el 

estado del arte de los diferentes planes de 

área y proyectos. 

Mesa de trabajo por 

Grupo docente y 

coordinador asignado. 

Actas e historial del 

diseño curricular 

Al inicio del año para el ajuste de los 

planes curriculares se revisan los  

siguientes documentos  o componentes 

para determinar que sean adecuadas: 

 
Planes de área virtuales y 

físicos. 



 

 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

¶ Requisitos legales y 

reglamentarios definidos por el 

Ministerio de Educación 

¶ Requisitos de los planes de área. 

¶ Proyecto educativo Institucional 

¶ Evaluación Institucional 

¶ Planes de área existentes 

La primera semana de planeación 

institucional, los docentes se reúnen por 

áreas para hacer la revisión del plan de 

área general y de cada grado y tomar 

decisiones de ajustes y mejoras, dejando 

como resultado la planeación de las 

actividades académicas como 

mecanismo de planeación para la 

ejecución curricular. Se asignan tareas.  

Se plantea o se revalúa  el diseño de los 

planes de área obligatorios teniendo en 

cuenta  la pertinencia y coherencia de los 

requisitos de ley, institucionales al igual 

que los proyectos obligatorios. 

La revisión debe tener en cuenta: 

¶ Planes de área según la 

estructura. 

¶ Cumpla los requisitos dados 

desde el consejo académico, los 

de ley e institucionales. 

¶ La revisión inicial se hace en el 

primer periodo para asegurar 

que todos los docentes  tengan 

los planes  con los requisitos.  

¶ La revisión final se hace al 

finalizar el año escolar.   

Jefes de área 

Planes de área y 

proyectos  

Actas de reuniones. 

Elaboración de  los planes de área   según 

el instructivo para el diseño curricular. 
Docentes y jefe de área 

Instructivo para el diseño 

curricular 
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ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

Los proyectos obligatorios los realizan 

los docentes del área  asignada. 

APROBACION Y DIVULGACION  

Estos serán aprobados por el Consejo 

DIRECTIVO  

Consejo académico 

Planes de área y 

proyectos pedagógicos. 

También se revisan los 

planes de aula según la 

estructura aprobada.  

Acta del consejo 

directivo. 

En el caso de no ser aprobado el plan de 

estudio, se realizan los ajustes 

pertinentes y  se registran en el acta, se 

realiza el plan de mejora y las fechas para 

la entrega de los cambios puntuales a 

cada plan de área y proyecto y se 

registran  

Los criterios para cambios en el plan son:  

Cambios en la legislación educativa. 

Cambios en estándares y lineamientos 

curriculares. 

Planes que en la validación no responda 

con las orientaciones dadas, se hacen 

ajustes y se someten a  los cambios y se 

crea otra versión. Sin desconocer la 

estructura del plan de área. 

Jefe de área 

DE-F02 Historial del 

diseño curricular Control 

de cambios 

Divulgar el plan de estudio.  Esta se hace 

a través de la página Web institucional y 

de los correos de los docentes. En PDF y 

debe tener código de protección . Las 

copias en Word deben estar en Rectoria.  

Jefe de área y 

coordinadores  

Plan de área y proyecto 

pedagógico  



 

 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

Validación del plan de área, se hace a 

través de: 

Los resultados obtenidos con el 

seguimiento  a la ejecución curricular, 

los resultados de las pruebas externas, 

resultado de la evaluación institucional, 

seguimiento a los egresados, 

seguimientos de los indicadores del 

proceso de ejecución. 

Consejo académico y 

comité de evaluación y 

promoción 

Actas  de comisiones de 

evaluación  y consejo 

académico  igualmente 

de los jefes de área. 

 

 

Anualmente se revisa el diseño 

curricular y se le hacen  las 

modificaciones si son necesarias 

Consejo académico y 

docentes 

DE-F02 Historial del 

diseño curricular  

Diagnóstico inicial del grupo  y final  

Comenzado el año lectivo con los  

estudiantes, cada director de grupo hace 

actividades planteadas en el proyecto 

dirección de grupo con respecto a: 

modelo pedagógico, manual de 

convivencia, evaluación y acuerdos 

pedagógicos. 

Caracteriza su grupo teniendo en cuenta: 

la edad, sexo, repitencia, procedencia, 

debilidades y fortalezas académicas, 

necesidades educactivas, ritmos e 

intereses de aprendizaje, acercamiento al 

contexto familiar o historia, igualmente 

se define la convivencia en el aula en 

cuanto a la norma,  el manual de 

convivencia y los acuerdos de aula.  

 

 

Directores de grupo y 

docentes de área 

Formato dirección de 

grupo 

 

 

Proyecto dirección de 

grupo. 

Diagnósticos clinicos 

Hojas de vida o 

observador del alumno 

del año anterior.  

Actas de las comisiones 

de evaluación y 

promoción. 

Informes de psicología y 

de la docente de apoyo.  

Conducta de entrada  

Se establecen los acuerdos de aula, la 

intención del área,  los acuerdos 

pedagógicos y logros del período 

Docentes de cada área en 

secundaria y docentes de 

cada grado en primaria y 

Ver diario de campo y 

circular de inicio de año. 
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ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

transición y a los de 

educación flexible. 

Saberes previos. Hoja de 

vida  de cada alumno 

proyecto de grupo. 

Logros del período y socialización  de 

las rubricas de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación. 

Al inicio de cada período, los docentes 

dan a conocer a los estudiantes los logros 

del período para que éstos los tengan 

claros y los puedan socializar con los 

padres y/o acudientes. 

Dar a conocer los criterios para la 

autoevaluación, coevaluación  y 

heteroevaluación. 

Docentes de cada área y 

grado. 

 

Diario de campo 

Cuadernos de los 

estudiantes. 

Cuadernos o agenda 

viajera o 

comuniquémonos. 

Registro del día a día  

Cada docente registra el tema, las 

actividades y observaciones del trabajo 

realizado en su área con cada grupo y las 

reflexiones pedagógicas  que tienen que 

ver con sus prácticas pedagógicas. Asi 

mismo escribe las novedades. 

 

Docentes de cada área y 

grado. 

 

Diario de campo  en el 

formato del sistema 

master 2000, virtual   

Procesos de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación  del 

período. Se evidencia en las planillas 

de notas en el sistema master.  

Cada docente debe procurar el trabajo de 

evaluación del estudiante durante el 

período, garantizando que al final del 

período los estudiantes hayan hecho la 

autoevaluación  de cada logro y la 

valoración según  los acuerdos. 

 

 

Equipo líder PICC, 

Docentes de cada área y 

grado y el consejo 

académico.  

Planillas  y pautas. 

Rubricas de auto y 

coevaluación. 

Siee  



 

 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

Actividades de nivelación, 

recuperación y profundización:  

Al finalizar el período, o después de cada 

logro, los docentes propician actividades 

de nivelación profundización y/o de 

recuperación para los estudiantes que 

hayan, respectivamente, aprobado o 

reprobado, un logro o el área. 

Propuesta de mejoramiento en las áreas 

de humanidades y matemáticas desde el 

equipo líder PICC  

 

Docentes de cada área y 

grado. 

Grupo PICC 

 

Actas comisiones de 

evaluación y promoción. 

Planes de apoyo de 

profundización, 

nivelación y 

recuperación  

Planillas de Asistencia  

Cada docente registra en  la planilla por 

periodo con cada grupo el que falte y el  

que lleguen tarde, garantizando con esta 

asistencia un buen ambiente de 

aprendizaje para los grados 4°, 5° 

aceleración y 6° a 11° se exigen las 

excusas en hoja de block bien 

presentadas para los primeros grados en 

el cuaderno comuniquémonos. 

 

 

Docentes de cada área y 

grado. 

Planillas y excusas que se 

llevan en cada sesión y  

se pása los martes y los 

jueves  a secretaria y en 

el segiuimiento a cada 

alumno.Seguimiento y 

notificación a padres de 

familia. 

Debidos proceso  

Seguimiento 

Cada docente en su área o en su grado 

lleva las planillas de seguimiento de las 

actividades que desarrollan los 

estudiantes.  Estas planillas las lleva cada 

docente de manera autónoma, sin tener 

un  registro único, con el fin de tener 

Docentes de cada área y 

grado. 

Planillas. 
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ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

elementos cuando el estudiante entre a 

valorarse al final del período. 

Para los docentes como una herramienta 

de ayuda y como documento para llevar 

a las comisiones de evaluación de ser 

necesario. 

Consolidado del período  

Los docentes registran la nota del 

período de cada estudiante, esta 

valoración  sí es única de acuerdo al 

Decreto 1290 que reglamenta el SIEE 

Institucional.  Este consolidado muestra  

datos estadísticos que dan cuenta del 

número y porcentaje de estudiantes 

aprobados y reprobados en cada área y 

en cada período académico. 

El análisis se hace en la reunión de 

comisiones de promoción y evaluación 

cada periodo, donde se establece un plan 

de refuerzo y nivelación con los 

estudiantes que tengan dificultades 

académicas.  Además queda establecido 

el monitoreo a este plan.. 

 

 

 

Docentes de cada área y 

grado. 

 

 

Consolidados de notas 

Actas de comisión y 

promoción 

. 

Refuerzos 

Para los estudiantes que no cumplen los 

logros académicos en cada uno de los 

períodos, las actividades de refuerzo las 

encontrarán en la página web, en la 

papelería más cercana, en los Planes de 

Los docentes  

control de refuerzos 

Planes de apoyo. 



 

 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

recuperación ó en la fotocopiadora que 

opera en la Institución educativa. 

Se deben dejar evidencias de la entrega y 

realización de estos planes en sus tres 

momentos. 

Control de refuerzos se registrará los 

estudiantes que realicen los refuerzos en 

el periodo correspondiente así como la 

valoración u observaciones. 

Planillas de entrega de 

planes de apoyo y de 

resultados 

Reuniones Consejo Académico 

Los jefes de área asistirán a las reuniones 

del Consejo Académico con el fin de 

revisar la marcha del proceso de 

ejecución curricular y los planes de 

mejoramiento de las áreas, buscando 

mejorar el rendimiento académico y los 

resultados en las diversas áreas. 

 

Jefes de Área  

Coordinadores  

Rectora  

 

 

Actas Consejo 

Académico 

Reuniones Comisiones de Evaluación 

y Promoción  

Los consolidados del período muestran 

los datos estadísticos de aprobación y 

reprobación de cada área y de cada 

estudiante.    Lo que es considerado 

como insumo para el análisis y 

elaboración de plan de acción  de los 

estudiantes que presentan dificultades 

académicas. 

Además se determina el responsable del 

seguimiento y control a lo establecido en 

el plan de acción. 

En la siguiente reunión de la comisión se 

hace la verificación del cumplimiento de 

 

 

Orientaciones del grupo 

PICC  

Comisiones de 

evaluación y promoción 

de cada grado y líder de 

proceso. 

Formatos para llenar la 

información. 

 

 

Actas comisiones de 

evaluación y promoción. 

Cartas  y cuadros 

Compromisos 

académicos. 
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ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

las actividades programadas y se 

implementan acciones. 

Promociones anticipadas  

Para ello, el interesado debe presentar 

por escrito solicitud de la promoción por 

parte del padre de familia y /o el docente; 

el rector procede a delegar la promoción 

a la comisión de evaluación del 

respectivo grado. 

La misma comisión entrega al consejo 

académico los resultados mediante acta 

debidamente firmada por quienes 

intervinieron en ella, y estos pasan acta 

al consejo directivo del plantel para 

asentarlo con las firmas respectivas del 

rector y secretaria en el libro de 

promociones anticipadas. Se debe 

notificar al padre de familia  y entregar 

el certificado respectivo por parte de la 

secretaria del colegio con la firma de la 

rectora y anexar estos a la carpeta del 

estudiante.  

Coordinadores 

Consejo académico. 

Secretaria del colegio 

verifica  las condiciones 

del estudiante.  

Carta de solicitud 

Registro de promoción  

Acta del  consejo 

académico y del consejo 

directivo, 

Certificado de 

promoción. 

Resultados de las 

pruebas firmados por los 

docentes o responsables. 

 

Espacio Pedagógico, laboratorios 

pedagogicos y/o semilleros 

pedagógicos. 

Se desarrolla con base en la 

programación institucional  de acuerdo 

con las necesidades detectadas en los 

proyectos, plan de habilidades 

comunicativas, semilleros matemáticos 

y la EPA. Estrategias pedagógicas de 

apoyo para niños y niñas con 

Líderes de los proyectos. 

Grupo Picc  

Docente de apoyo. 

Grupo emisora. 

ASESORES PTA  

Registro de Asistencia 

Fotos  

Actividades. 

Cronograma 

Permiso de los padres. 



 

 

ACTIVIDAD  RESPONSABLE EVIDENCIAS   

insuficiencias en los procesos de lectura 

y escritura, actividades PICC . . 

Capacitaciones Externas 

Las capacitaciones externas se hacen de 

acuerdo a la oferta de las Instituciones 

oficiales,  de la Secretaría de Educación 

de Medellín, la Escuela del Maestro, 

Universidades y Parques temáticos. 

Para seleccionar al personal docente a las 

capacitaciones se tiene en cuenta: el área 

de formación, los proyectos y 

necesidades institucionales. 

Rectoría  

MOVA 

PTA 

Docente de apoyo 

Psicólogos 

Copia de certificados 

expedido por el ente 

capacitador 

 Los grupos  de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan 

de estudios, son las siguientes: 

PLANES DE ÁREA  

¶ Plan de transición.  

¶ Procesos básicos. 

¶ Aceleración del aprendizaje.  

¶ Caminar por secundaria . 

¶ Educación de adultos modalidad sabatinos.  

¶ Educación artística 

¶ Educación religiosa. 

¶ Educación física y recreación 

¶ Educación ética y valores. 

¶ Matemáticas 
o Matemáticas 
o Geometrías  
o Estadística  
o Física 

¶ Humanidades 

https://drive.google.com/file/d/0B-t9SswbGfMVS0xHbUlmaDZoTU0/view?usp=sharing?&idmenutipo=1463&tag=
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o Lengua castellano 
o Inglés. 

¶ Ciencias naturales. 
o Química 

¶ Ciencias sociales  

¶ Tecnología e informática  
o Tecnología e informática 
o Cátedra de emprendimiento. 

¶ Filosofía 

¶ Economía y política. 

¶ Plan de estudio de la media técnica en sus modalidades. 
Adicionalmente, en nuestra institución se adoptó el documento de Orientaciones Básicas que hace 

parte del Plan de Estudios para la Educación Formal de Medellín, elaborado en el marco del proyecto 

Expedición Currículo en 2015, realizando algunos ajustes de acuerdo a lo exigido por las diversas 

leyes  del ministerio y de la secretaria de educación de Medellín. 

El plan de estudio de nuestra institución es abierto, en constante reflexión, evolución y 

contextualización, se formaliza a partir de las directrices normativas esbozadas en la legislación 

colombiana, como marco central para su estructuración y gestión. Algunas de las principales leyes, 

decretos y resoluciones relacionadas con el tema son: 

  Constitución Política 

Nacional de 1991 

Ley General de Educación o Ley 

115 de 1994 

Decreto único Reglamentario del 

Sector Educación 1075 de 2015 

El Decreto 1743 de 1994 La Resolución 1600 de 1994  

La Ley 934 de 2004 y la 

Ley 181 de 1995 

La Resolución 2343 de 1996 La Resolución 4210 de 1996 

La Ley 769 de 2002 y la 

directiva ministerial No. 

13 de 2003  

La Ley 1014 de 2006  

La Ley 1098 de 2006 

La Ley 1029 de 2006  

La Ley 1170 de 2007  

La Ley 1195 de 2008 

Ley 1503 de 2011. 

Ley 3011  de  1997. 

Los lineamientos curriculares y 

los estándares de competencias 

para las áreas obligatorias y 

fundamentales.  

Los derechos básicos de 

aprendizaje  DBA. 

Las matrices de referencia 

establecidas por el Icfes. 

Expedición currículo  Textos todos aprender.  

Guias de aceleración del 

aprendizaje  

Textos caminar por secundaria  Guias educación de adultos  



 

 

En la institución educativa la Independencia  decide trabajar los proyectos pedagógicos obligatorios 

de formas transversales y asignados a las diferentes áreas, lo cual debe reflejarse en los elementos 

de la malla curricular, en el diario de campo, en circulares, a la vez que ser coherente con el diseño 

correspondiente a la formulación de cada uno.Estos se les da una nota correspondiente a un 5% en 

cada periodo.   

Finalmente, la institución educativa La Independencia realizó una adaptación, actualización  y 

revisión del plan de estudio aprobada por el consejo académica y presentada por el comité de gestión 

académica definida por el equipo líder de la recontextualización del PEI. En relación con este 

planteamiento, es de aclarar que si bien la Secretaría de Educación Municipal de Medellín viene 

acompañando la Institución Educativa la Independencia en el proceso de revisión y ajustes del PEI,  

ha sido una meta clara de la Institución Educativa en su plan  mejoramiento desde siempre.  

Desde el 2015 se decidió realizar ajustes teniendo como referente Expedición Currículo en 

las diferentes áreas, y así definir los elementos que hacían parte.  

Al hacer una primera lectura de exploración y de generalidades de los planes de área se vio que 

habían diferentes estructuras  por lo que se decidió reunir a cada área para hacer ajustes y entregar 

desde el equipo de la gestión algunas orientaciones generales, teniendo en cuenta los DBA, los 

aportes del Programa todos aprender, los resultados de la autoevaluación institucional entre otros. 

Luego de ello, se debe pensar en los objetivos curriculares, las competencias, los contenidos, el 

diseño del proyecto curricular, la metodología, las formas de comunicación e interacción y los 

procesos de formación y evaluación. Hablar de currículo significa pensar en las áreas, en sus 

asignaturas y en procesos propios de la didáctica de cada una de ellas. Así mismo, se debe pensar en 

la interdisciplinariedad como parte fundamental de esa dinámica curricular. 

 No menos importante, es el concepto de transversalidad curricular, esta supone que hay un alcance 

y una secuencia en los contenidos, competencias, una estructura que requiere de un engranaje en el 

que cada elemento es importante para la formación integral del estudiante 

El plan de estudios de la Institución Educativa la Independencia se  presenta y se  sustenta al Consejo 

Académico como instancia de consulta del Consejo Directivo, recogiendo los planteamientos de los 

distintos miembros de las áreas. Una vez sea estudiada y adoptada por el Consejo Académico, ésta 

se remite al Consejo Directivo con el concepto o actas emanado de la discusión y posteriormente es 

el Consejo Directivo el que aprueba  y adopta el plan de estudios.  La decisión del Consejo Directivo 

cobrará vida al año lectivo posterior a la presentación del plan de estudios. 
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Los planes de área integrados de cada área llevan los mismos pasos y se revisaron y ajustaron de 

acuerdo a las orientaciones dadas por el consejo académico.  

Plan de Área deéé.. 

Nombre y Apellidos de los Integrantes del Área  

Institución Educativa la Independencia  

Notas del Autor  

Nombre y Apellido de los Integrantes del Área, Docente de Asignatura, Sede 

Institución Educativa la Independencia, Medellín, Colombia. 

Contacto: emal 

Estructura curricular para los planes de área. Según expedición currículo.  
  

Contenido 

1. PLAN DE ÁREA DE   

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL Y DEL ÁREA  

1.2 IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA  

2. INTRODUCCIÓN  

2.1 CONTEXTO  

2.2 ESTADO DEL ÁREA  

2.2.1 GRADO TERCER  

2.2.2 GRADO QUINTO  

2.2.3 GRADO NOVENO   

2.3 JUSTIFICACIÓN  

3. REFERENTE CONCEPTUAL  

3.1 FUNDAMENTOS LÓGICO-DISCIPLINARES DEL ÁREA  

3.2 FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁTICOS  

3.3 RESUMEN DE LAS NORMAS TÉCNICO-LEGALES  

4. PROPOSITOS DEL ÁREA  

4.1 OBJETIVOS  

4.1.1 OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA  

4.1.2 OBJETIVO COMÚN DE TODOS LOS NIVLES  

4.1.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁREA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA  

4.1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ÁREA EN LA EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y 

EDUCACIÓN MEDIA  

4.1.5 OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA  

5. EVALUACIÓN  



 

 

5.1 PLAN DE EVALUACIÓN  

6. RECURSOS PARA EL ÁREA  

7. MALLAS CURRICULARES  

7.1 GRADO PRIMERO  

7.2 GRADO SEGUNDO  

7.3 GRADO TERCERO  

7.4 GRADO CUARTO  

7.5 GRADO QUINTO  

7.6 GRADO SEXTO  

7.7 GRADO SÉPTIMO  

7.8 GRADO OCTAVO  

7.9 GRADO NOVENO  

7.10 GRADO DÉCIMO  

7.11 GRADO UNDÉCIMO  

8. INTEGRACIÓN CURRICULAR  

9. ATENCIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

 10. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

11. ANEXOS  

El plan de estudios para el Nivel Preescolar 

El plan de estudios para el Nivel Preescolar se debe elaborar por dimensiones del desarrollo humano 

de acuerdo a lo establecido en los Artículos 2.3.3.2.2.2.2, 2.3.3.2.2.2.3, 2.3.3.2.2.2.4, 2.3.3.2.2.2.5 y 

2.3.3.2.2.2.6 del Decreto 1075 de 2015. Ver plan en la página. 

Modelo Educativo Flexible  

Procesos Básicos, Aceleración del Aprendizaje y  

Caminar por secundaria  

Ver proyectos  en la página institucional. 

Generalidades del Modelo Aceleración del Aprendizaje 

METODOLOGIA FLEXIBLE PROCESOS BÁSICOS  

«Cambiar es difícil pero es posible» [FREIRE, 1997, 75]. Implica luchar contra el discurso 

pesimista que niega la posibilidad de cambio. Sólo la certeza de que es posible cambiar 

permite salvar las dificultades. 
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Procesos Básicos es un modelo flexible que permite atender a niños, niñas y jóvenes entre 9 y 15 

años de edad que requieren desarrollar habilidades básicas de lectura, escritura y matemáticas. Su 

desfase en edad, con respecto a los estudiantes del aula regular que cursan grados iniciales (6 y 7 

años de edad), los caracteriza por tener intereses y motivaciones diferentes que, de no ser atendidos, 

recaen en deserción, baja motivación o pocos avances con respecto a los procesos esperados. 

Además de lo anterior, los estudiantes que se benefician del Modelo, han enfrentado diferentes 

situaciones de fracaso escolar que conllevan a una baja autoestima y poca confianza en sí mismos 

frente a su posibilidad de aprender. 

Procesos básicos: Es un programa educativo dirigido a niños, niñas y jóvenes en situación de extra 

edad y en condiciones de vulnerabilidad, el cual pretende nivelar las competencias básicas en 

Lenguaje, Matemáticas, Ciencias y Cultura Ciudadana, para que logren desempeños básicos 

significativos y con sentido que les permitan continuar su escolaridad. 

Aceleración del Aprendizaje es un modelo educativo flexible que atiende población en extraedad 

entre los 10 y los 15 años de edad que no ha podido culminar su primaria, permitiendo a los 

estudiantes avanzar varios grados en un año y superar su desfase edad-grado; se implementa a través 

de proyectos interdisciplinarios que ubican al estudiante como centro del proceso de aprendizaje, 

logrando que desarrolle las competencias básicas y recupere la confianza en sí mismo y en su 

capacidad de aprender, de modo que pueda continuar en el sistema educativo. El Modelo 

Aceleración del Aprendizaje dura un año lectivo. Durante este año, los estudiantes desarrollan un 

módulo de nivelación que permite reforzar sus desempeños en lectura, escritura y conocimientos 

matemáticos básicos al tiempo que se familiarizan con la metodología del Modelo, y seis proyectos 

interdisciplinarios. 

Marco legal del Modelo Aceleración del Aprendizaje  

La legislación colombiana cuenta con un entorno normativo, que en desarrollo de la Constitución 

Nacional, busca evidenciar la responsabilidad del Estado frente a los niños, niñas y jóvenes en cuanto 

a la generación de condiciones necesarias para su acceso y permanencia en un sistema educativo de 

calidad. El Ministerio de Educación Nacional en respuesta al requerimiento del artículo 67 de la 

Constituci·n Nacional, que establece como una de las obligaci·n del Estado ñ(é) garantizar el 

adecuado cubrimiento del servicio y asegurar para los menores las condiciones necesarias para su 

acceso y permanencia en el sistema educativoò, ha generado los mecanismos que permiten a la 

población acceder, permanecer y promocionarse en condiciones apropiadas de calidad, pertinencia, 

eficiencia y equidad. El Modelo Aceleración del Aprendizaje es uno de estos mecanismos, pues 

dentro de sus objetivos centrales esta el garantizar el acceso y la permanencia de los niños, niñas y 

jóvenes en situación de extraedad al sistema educativo. 



 

 

En el mismo sentido, el Art²culo 4 de la Ley 115 del 1994 establece que ñEl Estado deber§ atender 

en forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación; 

especialmente velará por la cualificación y formación de los educadores, la promoción docente, los 

recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y 

profesional, la inspecci·n y evaluaci·n del proceso educativoò.  

De lo anterior se infiere que, el Estado debe generar nuevos recursos y metodologías que permitan 

innovar y complementar los procesos ya existentes, que a su vez posibiliten la ampliación de la 

cobertura del sistema educativo y el mejoramiento continuo de la calidad de la educación. Con 

Aceleración del Aprendizaje es posible contribuir a esta tarea, porque brinda las condiciones para 

que la población en situación de extraedad, independientemente de su procedencia, situación social, 

económica y cultural, cuente con oportunidades para adquirir conocimientos, desarrollar las 

competencias y valores necesarios para vivir, convivir, ser productivos y seguir aprendiendo a lo 

largo de la vida, tal como lo establece la política de calidad del Ministerio de Educación Nacional. 

De igual forma, el Código de la Infancia y la Adolescencia (Art. 41) señala como una responsabilidad 

del Estado colombiano ñ[é]garantizar las condiciones para que los niños y las niñas desde su 

nacimiento tengan acceso a una educación idónea y de calidad, bien sea en instituciones educativas 

cercanas a su vivienda, o mediante la utilización de tecnologías que garanticen dicho acceso, tanto 

en los entornos rurales como urbanos; asegurando los medios y condiciones que les garanticen la 

permanencia en el sistema educativo y el cumplimiento de su ciclo completo de formaci·nò. A lo 

anterior se le agregan los pronunciamientos de la corte constitucional, en particular el auto 251 de 

2008, donde se le ordena al Estado colombiano [é] el dise¶o e implementaci·n del Programa para 

la Protecci·n Diferencial de los Ni¶os, Ni¶as y Adolescentes frente al Desplazamiento Forzado[é] 

Lo que supone que la Secretaría de Educación debe promover políticas y proyectos enfocados a 

reducir el impacto de las barreras de acceso, de permanencia y de adaptabilidad al sistema educativo, 

que para este caso, como lo señala la corte, hace referencia al acompañamiento de la extraedad. 

Los docentes tienen acompañamiento y seguimiento por dividendo por Colombia y por secretaria de 

educación.  
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Caminar en secundaria 

 
Estrategia para la nivelación de los estudiantes en extraedad de básica 

secundaria . 

 Caminar en secundaria 

Población Jóvenes en extraedad de sexto a noveno grado 

Edad 13 años en adelante 

Nivel 

Educativo 

Básica secundaria (6º a 9º ) 

Información 

Básica 

Estrategia de nivelación de estudiantes de la zona rural  y contextos 

urbanos que permita, por un lado, garantizar la permanencia y regreso 

de aquellos estudiantes que por encontrarse en condición de extraedad 

han abandonado el sistema educativo y, por otro lado, brindar 

herramientas que permitan que los jóvenes se nivelen en cuanto a su 

edad y grado y continúen sus estudios. 



 

 

Descripción Jóvenes en extraedad de sexto a noveno grado 

¶ Aunque los estudiantes avanzan a su propio ritmo, los materiales permiten 
avanzar dos grado en un año lectivo. 

GUÍAS DEL ESTUDIANTE  

Guias en construcción  

La implementación recoge las particularidades de la estrategia desde los 

siguientes tópicos:  

Å Caracter²sticas generales de la estrategia. En esta parte se presenta una visi·n 

global, mostrando el contexto situacional en el cual surgió (tipificación del 

problema de la extraedad en el sector rural), sus principales objetivos, 

modalidades y estructura.  

Å Marcos pedag·gicos y did§cticos. Aqu² se exponen los referentes pedag·gicos 

y didácticos, la estructura metodológica de los materiales educativos que hacen 

parte integral de la estrategia, el significado del trabajo por proyectos 

(destacando el papel de los Proyectos Pedagógicos Productivos) y las 

intencionalidades formativas de la estrategia.  

Å Orientaciones para su implementaci·n. Esta ¼ltima parte desarrolla algunas 

orientaciones generales para poner en práctica la estrategia tanto en la entidad 

territorial como en el Establecimiento Educativo, teniendo en cuenta que dicho 

proceso depende en alto grado de la voluntad de los actores educativos para hacer 

de la misma una parte central de los Proyectos Educativos Institucionales, a 

través de sus planes de mejoramiento de la estrategia. 

La Estrategia Caminar en Secundaria promueve el aprendizaje significativo, lo 

cual permite que los estudiantes se apropien de un conocimiento pertinente y 

actual construido a partir de procesos comunicativos entre los presaberes que 

tienen los jóvenes, y el conocimiento científico y tecnológico, con el que 

pretende formar la institución educativa.  
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Esta es una manera de realizar una acción educativa pertinente y de calidad, 

debido a que al retomar la experiencia previa que tiene el estudiante, se crea un 

deseo de conocer y el aprendizaje se realiza con un mayor grado de motivación 

y aceleración, desarrollando las comptencias necesarias para desenvolverse en el 

mundo actual, que requiere de una mirada local y global.  

Esta es una excelente oportunidad para todos aquellos jóvenes de la zona rural o 

de las zonas marginales urbanas que desean reingresar al sistema educativo y 

pueden desarrollar todas sus potencialidades para la comprensión de sí mismo, 

del ambiente y del mundo social y político en el que acontece su experiencia. 

Igualmente, para el MEN es un propósito nacional procurar y garantizar el acceso 

a la educación a todos los colombianos, toda vez que ella contribuye a ampliar 

las posibilidades de tener una vida digna, productiva y responsable, lo que 

repercutirá en la construcción de una sociedad colombiana más cognitiva y justa. 

Ver módulos en la pagina institucional . 

Educación de adultos  

ñFormamos al ser humano en su integralidad para leer y comprender su 

contexto y actuar de manera responsable y aut·noma frente a la sociedadò. 

Educación formal para adultos Decreto 3011 de 1.997 

La educación para adultos tiene por objetivo primordial mejorar las condiciones 

de vida de las personas que, por algún motivo, no han tenido acceso al sistema 

educativo. Se busca su inclusión en la vida económica, política y social, y el 

fortalecimiento de su desarrollo personal y comunitario. Por eso el país se ha 

planteado el objetivo de reducir las tasas de analfabetismo en el país. 

Comprende la alfabetización y la educación básica para jóvenes y adultos que 

por cualquier circunstancia no ingresaron al servicio educativo o desertaron 

prematuramente del mismo. Pretende brindar la formación en competencias 

básicas de lenguaje y comunicación, matemáticas, ciencias sociales, ciencias 

naturales y competencias ciudadanas, empleando programas curriculares y 

metodologías ajustados a las características psicológicas de su desarrollo 

personal y a las condiciones socio-culturales del medio, con horarios flexibles y 



 

 

generalmente de carácter semipresencial, apoyada con materiales educativos de 

autoaprendizaje. 

Los procesos de alfabetizacion, como se entienden en la actualidad, van mas alla 

de la adquisicion de las habilidades de lectoescritura y se extienden a la 

capacidad para interpretar el mundo y la propia vida, y al desarrollo de 

competencias basicas para desenvolverse efectivamente en la cotidianidad. 

Adicionalmente se busca promover la adquisicion de habilidades para la 

transformacion de las condiciones de vida, y la minimizacion de las condiciones 

de exclusion. 

La educacion para adultos debe estar contextualizada, debe proyectar el 

estudiante en su comunidad, debe estar en conexion con procesos de formacion 

para el trabajo, la produccion y la participacin, debe ser un puente a la vida y un 

motor de cambio social. 

Esta oferta educativa incluye la educación basica y media en ciclos lectivos 

especiales integrados (CLEI). La educación básica de adultos se dirige a personas 

de mas de trece años que nunca ingresaron a la escuela o que han cursado menos 

que los tres primeros grados de básica o a las personas de más de quince años 

que hayan finalizado el ciclo de educación básica primaria y demuestren que han 

estado por fuera del servicio público educativo formal dos años o más. La media, 

a quienes tengan más de 18 años, o a quienes hayan aprobado el último CLEI de 

la básica. 

En cada ciclo lectivo especial se desarrollan las áreas obligatorias y 

fundamentales del equivalente a dos grados de la básica durante 40 semanas y 

ochocientas horas anuales. La media se desarrolla en dos ciclos especiales, cada 

uno de 22 semanas, cada una de 20 horas de trabajo. 

En la institución la jornada es sabatina, y se ofrece en modalidad presencial  los 

días sábados  y  con asesorías en la semana presencial o virtual. La Institución 

adopta la modalidad semi-presencial y debe garantizar una presencialidad no 

inferior al cincuenta por ciento de las horas anuales de trabajo académico.. Esta 

oferta educativa incluye los procesos de alfabetización, y la educación básica y 

media en Ciclos Lectivos Especiales Integrados -CLEI. 
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Los CLEI, son unidades curriculares estructuradas, equivalentes a determinados 

grados de educación formal regular.  

Los Ciclos Lectivos Especiales Integrados -CLEI- son: 

1. El primer ciclo (CLEI 1) - Grados primero, segundo y tercero.  

2. El segundo ciclo (CLEI 2) - Grados cuarto y quinto.  

3. El tercero ciclo (CLEI 3) - Grados sexto y séptimo.  

4. El cuarto ciclo (CLEI 4) - Grados octavo y noveno.  

5. El quinto y sexto ciclo (CLEI 5 y 6) -Grados decimo y once. 

¿Cuáles son los requisitos para acceder a la educación de adultos? 

CICLOS ï GRADOS- NODOS- TIEMPOS  

¶ CLEI I: personas mayores de 18 años que no saben leer, ni escribir, ni tienen 

las competencias mínimas en los procesos lógico matemáticos, grado 1°40 

semanas 

¶ CLEI II:  personas mayores que no han definido su nivel de básica primaria. 40 

semanas 

¶ CLEI III: Sexto (6º) y Séptimo grado (7º) 40 semanas 

¶ CLEI IV: Octavo (8º) y Noveno grado (9º) 40 semanas 

¶ CLEI V: Décimo grado (10º) 22 semanas  

¶ CLEI VI: Undécimo grado (11º) 22 semanas. 

La educación básica de adultos está dirigida a las personas que cumplan 

con las siguientes características: 

1. Clei 1 y 2 Tener más de trece años y no haber ingresado a la escuela o haber cursado 

menos de los tres primeros grados de básica primaria. Tener permiso de Secretaria de 

Educación. 

2. Para los Clei 3 y 4 Tener más de quince años y haber finalizado el ciclo de educación 

básica primaria y demostrar que ha estado por fuera del servicio público educativo 

formal dos años o más. Contar con permiso de Secretaria. 

3. En el caso de la educación media, podrán ingresar quienes tengan más de 18 años, o 

quienes hayan aprobado el último CLEI de la educación básica secundaria. 

 

¿Dónde y cómo puedo solicitar un cupo para acceder a la educación de 

adultos? 



 

 

Los aspirantes a la educación formal de adultos, podrán solicitar el cupo en la 

Dirección de Núcleo del sector en el cual reside o en la institución donde ya este 

el programa. 

Se puede afirmar que la educación debe hacer del individuo un ser consciente y 

libre en sus determinaciones: educar es esforzarse para crear la autonomía de las 

personas. La educación es necesaria, ya que se deduce de la propia naturaleza 

humana y de la sistematización de la experiencia del hombre, para lo cual se 

retoma a De Oliveira Lima Laura, 1976. 

En el momento se esta construyendo las mallas curriculares y se llevan estos 

formatos que son revisados y valorados por la rectora y la coordinadora y luego 

serán aprobados por el consejo académico.  

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA 
INDEPENDENCIA 

ñSer m§s para ser mejorò 
Guía de planeación educación de adultos 

sabatinos  

CÓDIGO:  

VERSIÓN: 01 

Módulos CLEI 

ÁREA  CLEI:  

ASIGNATURA  PERIODO: 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO:  
RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA GUÍA: 
 

A. ACTIVIDADES BÁSICAS 
 

¿Cuánto sabemos? (ideas previas) 
 

 

 
Aprendamos cosas nuevas (conceptualización) 
 

 

 

B.ACTIVIDADES DE PRÁCTICA 
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C. ACTIVIDADES PARA LA CASA 
 

 

 

D.REFERENTES  
 

 

 

E. Anexos  
 

Este sólo se completa si hay anexos de lo contrario se elimina 

 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

   

                  

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA 
INDEPENDENCIA 

ñSer m§s para ser mejorò 
Asesoría  

 
Reporte de 
asesorías a 

estudiantes de 
CLEI Docente   

 

Fecha Hora Nombre del 
estudiante 

Grupo Asesoría (tipo, 
tema) 

Firma 

      

      

      

      

 

Reporte de actividades complementarias en CLEI  formato  



 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA INDEPENDENCIA  

ñSer m§s para ser mejorò 

Reporte de actividades complementarias en CLEI 

Docente  

Asignatura en CLEI  

 

_____________________________________________ 

Firma coordinadora 

Conviene más un currículo pertinente de aprendizaje abierto y flexible, sin 

límites de tiempo, sin dogmatismo, sin repeticiones inútiles y sin la férula de 

una evaluación cuantificadora, instrumental y frustrante. 

La educación cumple una función esencial en el desarrollo de los individuos y de 

las sociedades, es uno de los principales medios disponibles para propiciar una 

forma más profunda y armoniosa del desarrollo humano y reducir así la pobreza, 

la exclusión, la ignorancia, la opresión y la guerra. La educación durante toda la 

vida va a ser una de las claves para responder los desafíos del siglo XXI, presidida 

por el señor Jacques Delors, expresidente de la Comisión Europea, propone en el 

informe que ñbas§ndose en los cuatro pilares de la educaci·n ïaprender a ser, 

aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a vivir juntos-, todas las 

sociedades procurarán avanzar por el camino que lleva a una utopía necesaria en 

la que no se deje sin explotar ninguno de los talentos que como un tesorero 

escondido yacen en el fondo de cada persona. 

Fecha Actividad realizada    Tiempo Min.  Firma  

docente 
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En este orden de ideas, y de acuerdo con los planteamientos de la conferencia 

mundial de educación para todos, realizada en Jontien en 1.990, a los alumnos de 

nuestra Institución se les ofrecerá tanto las herramientas esenciales para el 

aprendizaje (Como la lectura y la escritura, la expresión oral, el cálculo, la 

solución de problemas), como los contenidos básicos del aprendizaje 

(conocimientos teóricos y prácticos, valores y actitudes) necesarias para que los 

estudiantes puedan sobrevivir, desarrollar plenamente sus capacidades, vivir y 

trabajar con dignidad, participar plenamente en el desarrollo, mejorar la calidad 

de su vida, tomar decisiones fundamentales y continuar aprendiendo. 

 Consecuentes con lo anterior, el enfoque de la Educación de adultos, que es la que 

ofrece nuestra Institución, está centrado en las necesidades básicas de aprendizaje, 

entendidas éstas no sólo como una respuesta desde la especificidad del que hacer 

educativo a la satisfacción de las necesidades básicas, sino como potenciador de 

procesos transformadores de la realidad social con miras a que los estudiantes 

puedan tener un desempeño adecuado y responsable en los campos laboral, 

científico, socio-cultural, político, y en los demás que tienen que ver con la vida 

cotidiana, y además adquieran un compromiso comunitario e histórico frente a la 

calidad de vida y a la transformación social. 

 

Jornada única -Media tecnica 

Jornada Unica Imagen  



 

 

La Jornada Única se 

concibe como una 

estrategia de 

mejoramiento de la 

calidad de la 

educación, mediante 

la cual los 

estudiantes cuentan 

con más tiempo para 

el desarrollo de sus 

competencias en el 

establecimiento 

educativo. No 

obstante, el tener 

más tiempo en el 

establecimiento no 

constituye por sí 

misma la garantía del 

desarrollo de 

aprendizajes por 

parte de los 

estudiantes, por lo 

que es necesario 

replantear la 

dinámica 

institucional para 

asegurar el tiempo de 

trabajo enfocado al 

aprendizaje. 

En nuestra 

institución están en 

jornada única la 

media técnica.Es 

 

En este caso se cuenta con tres docentes de las medias 

técnicas quienes deben liderar estos procesos.   

Para esto, el docente lider diseñará su estrategia de trabajo, 

la cual se desarrollará principalmente mediante proyectos 

pedagógicos (proyectos de aula formulados dentro de su 

área de especialidad que promuevan el trabajo cooperativo 

y se basen en los intereses de los estudiantes, que podrán 

incorporar integración con otras áreas). El docente líder de 

apoyo deberá desarrollar con los estudiantes a su cargo, 
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decir los grados 

décimo y once.  

De esta manera, el 

establecimiento 

educativo que inicia 

la Jornada Única se 

encuentra ante la 

necesidad inminente 

de reorganizar su 

currículo hacia la 

excelencia 

académica, para que 

los estudiantes 

efectivamente 

aprendan lo que 

deben aprender en 

los tiempos 

propuestos, 

fomentando los 

principios para la 

construcción de una 

sociedad más 

equitativa, educada y 

en paz. 

Ante estas 

necesidades de 

reorganización 

curricular y de mayor 

tiempo de trabajo 

con los estudiantes, 

en términos del 

recurso humano 

docente el Ministerio 

dentro de su asignación académica, el proyecto pedagógico 

definido para su área de desempeño. 

El docente líder de apoyo podrá también, en coordinación 

con los otros docentes del área,desarrollar espacios de 

profundización y refuerzo del conocimiento pedagógico 

disciplinar de las áreas matemáticas, lenguaje, ciencias 

(naturales y sociales) o inglés. Para ello, podrá proponer 

una metodología de seguimiento al aprendizaje a los 

estudiantes utilizando,entre otros, los resultados de 

evaluación externa, que le identificaran  necesidades 

particulares en el desarrollo de competencias de los 

estudiantes. 

El docente líder podrá, en una hora asignada 

específicamente para ello, traer las actividades que más 

problemáticas resultaron para los estudiantes, las que 

pocos se comprendieron, las que son necesarias de repasar 

y reforzar y dedicar este espacio para trabajarlas, siempre 

cuidando de la participación de todos los estudiantes desde 

distintos roles o actividades, según su avance. Así mismo, 

el docente líder de apoyo. 



 

 

de Educación ha 

creado el cargo de 

Docente Líder de 

Apoyo, el cual tendrá 

un rol importante en 

la dinamización de la 

reorganización 

curricular, y en el 

diseño y ejecución de 

estrategias a ser 

implementadas con 

los estudiantes. 

Según lo anterior, las 

funciones del 

Docente Líder de 

Apoyo se organizan 

alrededor de los 

siguientes 

propósitos: 

Dinamizar los 

procesos 

pedagógicos y las 

reflexiones sobre la 

práctica 

pedagógica, para 

apoyar la revisión 

del currículo y del 

plan de estudios de 

los 

establecimientos 

educativos (EE). 
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Desarrollar su 

asignación 

académica a través 

del trabajo directo 

con estudiantes. 

 Desarrollar las 

actividades 

curriculares 

complementarias de 

la función 

educativa,según lo 

definido en el marco 

legal vigente, 

considerando su 

mayor permanencia 

en el EE.  



 

 

La I.E la Independencia que tiene la Jornada Única  y se da para la media técnica  ha realizado 

su diagnóstico y proyección para la implementación, y con ello ha realizado la gestión para 

que se le viabilice recurso humano adicional, tiene definidas las necesidades de atención por 

parte del recurso humano que llegará a hacer parte de su comunidad educativa. 

Por lo tanto, la rectora previo a la llegada del recurso humano, junto con los coordinadores 

y equipo de gestión, presente una propuesta de actividades que se planteen sean desarrolladas 

o lideradas por el Docente Líder de Apoyo, para que al contar con este nuevo integrante, se 

cruce la información con su perfil y se construya el plan de sus actividades y funciones. 

En este proceso, no olvide las siguientes preguntas:  

. ¿Qué áreas voy a fortalecer en el marco de la Jornada Única? Ingles, matemáticas, 

tecnologia e informática  

 ¿Para qué niveles y grados necesito docentes líderes de apoyo? Para octavo, noveno, diez y 

once. 

Orientaciones pertinentes en el caso de las medias 

tecnicas 

criterios compilados desde el componente académico para la aceptación y 

selección que llevan a las (os) estudiantes de grados IX, X y XI para escoger el 

ciclo de educación media técnica. Esto, con el fin de dar por asegurado el 

protocolo de secretaria de educación municipal para la expedición de nuevas 

licencias y resoluciones de aprobación de estas: 

1: La pertinencia de la educación media en articulación con el mundo laboral 

actual y del plan de desarrollo Medellín futuro 2020 ï 2023 en la línea de 

Transformación educativa y la creación Del Valle del Software. 

2: Mejora en los procesos de desarrollo de autonomía, participación y liderazgo 

de los estudiantes para optar por el mundo laboral o la continuidad del 

encadenamiento educativo. 

3: Desarrollo y mejora de procesos de lógica matemática y procesos de lecto 

escritura, razonamiento cuantitativo. 

 

4: Mayor posibilidad de empleabilidad con la evaluación de los perfiles 

ocupacionales y profesionales. 
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5: Inmersión digital en la Industria 4.0 a través de los procesos de 

encadenamiento educativo con los entes articuladores y programas de formación 

desde Ruta N, el Vivero del Software y el Centro de ciencia e innovación 

tecnológica. 

6: Enfoque educativo en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, que tiene 

como eje principal el ser +STEM 

Con esta compilación de fortalezas expresadas por la comunidad y la encuesta 

de satisfacción institucional realizada en el año 2021, la comunidad educativa 

describe el interés para seguir cursando en años venideros esta oferta educativa. 

1- Media técnica en Diseño y Desarrollo de Software, articulada con la 

Institución Universitaria Pascual Bravo. 

Título: Técnico Laboral Auxiliar en Desarrollo de Software. 

 

 

2- Media técnica en Electricidad, ofertada y articulada con la Institución 

Universitaria Pascual Bravo. 

Título: Técnico Auxiliar de Electricidad. 



 

 

 

3- Media técnica en Elaboración de audiovisuales, ofertada y articulada con 

el Sena. 

Horas: 880 horas en total, 11 semanales (6 con docente par de la institución 

educativa y 5 con instructor del SENA) 

Título: Técnico en elaboración de audiovisuales 

 

4- Media técnica en Diseño e Integración Multimedia, ofertada y articulada 

con el Sena. 

Horas: 880 horas en total, 11 semanales (6 con docente par de la institución 

educativa y 5 con instructor del SENA) 

Título: Técnico en diseño e integración multimedia 
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La Unidad Técnica y Tecnológica ha ofrecido acompañamiento en orientación 

vocacional para docentes y estudiantes de las instituciones educativas, a partir de 

talleres y conferencias, para una elección consciente de programas de Media 

Técnica y carreras técnicas, tecnológicas y profesionales. 

Si la institución requieres servicio y asesoría en orientación vocacional, escribe 

al correo de contacto: vivero@futurodigital.org  

Diseñar un programa de orientación vocacional  para los grados octavos y 

novenos, con el propósito de contribuir asi sea medianamente al mejoramiento 

de la formación de nuestras generaciones futuras, aunque sea en la inmediatez de 

nuestro quehacer cotidiano para ello se asigna una hora de tecnología e 

informática, el cual debe estar claro en el plan de área de la media técnica.. 

mailto:vivero@futurodigital.org


 

 

ORIENTACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PLAN PARA 

LA INTEGRACIÓN DE LOS COMPONENTES CURRICULARES 

(PICC)  

Plan de Integración de Componentes Curriculares (PICC)  

Qué es el PICC  

Una propuesta de integración de componentes curriculares es el plan de trabajo 

pedagógico basado en la acción reflexión y la participación de los docentes para 

lograr que en el EE (establecimiento educativo) se avance hacia la articulación y 

mejora de los procesos e instrumentos que conforman el currículo, entendido 

como ñel conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y 

procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la 

identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos 

humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo 

el proyecto educativo institucionalò (art²culo 76 ley 115 de 1994).  

La propuesta de integración de los componentes curriculares se concreta en 

acciones puntuales realizadas por el equipo de docentes en cabeza del Directivo 

que facilitan la revisión y actualización del plan de estudios en coherencia con los 

componentes de la Estrategia de Integración de Componentes Curriculares y con 

las necesidades y condiciones del contexto.  

Características de un Plan de Integración de los componentes del Currículo 

(PICC)  

El plan de integración de los componentes curriculares (PICC) parte de un análisis 

previo del contexto, la apertura al cambio y la toma de decisiones 

estratégicas, teniendo como foco la mejora de los aprendizajes, las prácticas de 

aula y los procesos de planeación curricular.  

Para la construcción de este plan se proponen los 5 pasos que se presentan a 

continuación:  
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PASO 1: RECONOCIMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE ASPECTOS DEL 

CONTEXTO ESCOLAR  

Se propone el siguiente conjunto de aspectos a tener en cuenta como aspectos clave 

para articular en la revisión y actualización de los planes de estudios en el 

establecimiento educativo en el marco de la actualización de los componentes 

curriculares:  

- Índice Sintético de Calidad Educativa ISCE y Mínimo de Mejoramiento Anual 

(MMA). - Informe por colegio entregado en la Caja Siempre Día E  y 

conocimiento de los docentes de los  documentos de la Caja. 

-Acuerdos por la excelencia 2015,2016, 2017, 2018. 

- Existencia y funcionamiento del Plan Nacional de Lectura y Escritura (PNLE).  

- Libros de texto disponibles o que se requieren para las diferentes áreas.  

- Participación previa y resultados de supérate con el saber.  

- Procesos de intervención pedagógica que han llegado previamente al 

establecimiento educativo. 

 - Plan de Mejoramiento Institucional PMI (especialmente en su componente de 

gestión académica).  

- Sistema Institucional de Evaluación (SIE).  

- Dinámicas y procesos de construcción, revisión y actualización curricular en 

relación con las prácticas de aula.  

El reconocimiento y la organización de estos aspectos se llevará a cabo a través de 

un proceso de caracterización inicial (con el grupo de docentes, dos cordinadores, 

la rectora, la docente de apoyo y en conjunto con el equipo directivo) llamado 

grupo PICC que permita tomar decisiones prioritarias para avanzar hacia la 

revisión y actualización de los planes de estudios desde la perspectiva de la 

integración de los componentes curriculares a través del desarrollo de las 

siguientes preguntas que facilitarán:  

1. Identificar el estado actual de los aprendizajes de los estudiantes. 

 2. El estado de avance de las metas académicas planteadas en el acuerdo por la 

excelencia y/o PMI.  

3. Identificar el estado actual de los procesos de planeación curricular  

Preguntas de caracterización  



 

 

A. Planeaciones y documentos de referencia  

1. Por favor indique la última fecha de actualización de:  

a. Plan de estudios _____________________  

b. Plan de área _____________________  

c. Plan de aula _____________________  

2. ¿El equipo de docentes ha manifestado en el último año la necesidad de revisar, 

actualizar o reformar los planes de estudios?  

SI/NO porqué: 

_______________________________________________________________ 

3. ¿En el establecimiento educativo se cuenta con procesos e instrumentos de 

planeación de aula (o plan de clases)? Por favor explique. 

________________________________________________________________

________________________________________________________________  

4. ¿Se han utilizado en el establecimiento educativo las herramientas de la caja 

siempre día E (las matrices de referencia, el informe por colegio, los DBA, las 

orientaciones pedagógicas)? Por favor describa su respuesta. 

________________________________________________________________  

_________________________________________________________________  

5. ¿En el establecimiento educativo se llevan a cabo reuniones pedagógicas 

mensuales o quincenales por áreas y para cada grado que permitan hacer 

seguimiento a los aprendizajes de los estudiantes y a los resultados de las 

planeaciones realizadas? _______________  

6. ¿Las planeaciones de aula se construyen de manera individual o colectiva?:  

___________________________  

B. Materiales  

- ¿Cuentan con proyecto de biblioteca escolar?__________  






















































































































































































































